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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R eina, su augusta Madre la Reina Go

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María L u i
sa Fernanda , continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A . los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

Partes recibidos en la  s e cr e ta r ía  d e E stado  y  d e l D esp a ch o 
de la  Guerra:.

El brigadier D. Ram ón M aría N arvaez, con fecha 
del 10 desde N avalm oral, d ice, refiriéndose á comunica
ción del marques de R od il del dia 9 á las tres de la tar
de desde M édellin, que el rebelde Gómez estaba la noche 
del 7 en Berlanga, continuando sus largas marchas para 
evitar un alcance por nuestras tropas antes de poder llegar 
i  U ticl, que en su concepto es cuanto pudiera apetecer. En 
consecuencia da las órdenes que estima convenientes para

El comandante general de V izcaya en comunicación 
dt 31 de Octubre dice a l Srv Secretario dfel Despacho de 
la Guerra lo que sigue:

Excmo. S r . : Circunvalada esta plaza por fuertes ma
sas de infantería que en la madrugada del 24 ocuparon 
todas sus inmediaciones y posiciones que la rodea, conven
cido por este movimiento y por su artillería que ya habían 
aproximado, su resolución y empeño de atacarla á toda 
fuerza , me preparé para su defensa de una manera digna 
délas tropas que la ocupaban, y de una decidida pobla
ción dispuesta siempre á perecer antes qué sufrir el yugo de 
la esclavitud y la opresión. Las escasas fuerzas con que con
taba , y la dilatación de un recinto muy extenso , irregu
lar y en la mayor parte déb il, presentaba obstáculos de 
consideración; pero como éstos se superan cuando hay re
solución y espíritu para vencer, no tuve el menor recelo, 
y el resultado felizmernte me hizo conocer era justa la  
idea qué tenia de las tropas que con gran satis facción 
tnandó. * _
< : La línea principal de ataque, y  que se extiende de
E. i  O ., es la  única que presenta alguna fortíficáción mas 
bien pasagera qúc permanente; y  como se adaptó' á las' 
circunstancias y no á las ventajas y localidad del terreno, 
presenta otros inconvenientes difíciles de enmendar. Su ex
tensión y la incomunicación que entre sí misma tiene por 
ios barrancos que la atraviesan me hizo dividirla en tres' 
líné&s ó secciones. D i el mando de la priméra extrema de
recha al brigadier coronel de ingenieros D. Miguel A re— 
$iavala; el d e la 'd e l centró al 'de igual clase coronel del 
ligero D. Jóaquiri O liveras, y el de la izquierda al de la  

coronel de* Gompostelu rD. José Ramón de Ozo- 
Ladefensa del convento de S. A gustín , extrema izquier- 

d^esta línea,* punto de ataque marcado por los enemigos 
?0rTSu debilidad y situación ; la confié a l bizarro coronel 
e frujiijo D. J  uah Duran ’ con cinco compañías de su 

rcginiiento. El convento de S. Francisco con su parte ae^' 
ccsoria de; Bilbao la V ie ja  y puer ta de la Concepción que- 
0 a cargo del coronel D. Fernando Z ayas , teniente Co-; 

rene] del 4 ° ligero ,* con 4 ^ ! hombres de destacamentos dé;
mtsmo: regimiento y A lcázar de S. Jüan 'qué 'se h a lla -1 

deHCn̂ a ^ aza# ^1 barranco dé' Itu rrib id e , casa de baños,’ 
08̂ e >-de las Ollerías y bao de Aehüri ; puntos suma- 

 ̂ ntc débiles y  muy propios para golpes de maño y sor- 
 ̂ .a s P0* su ninguna fortificación, me daban algún c u i - ’ 

ícdo D °t ^°r m ŝmo aí valiente coronel de L a - '
com *Sídoro Hoyos para que los conservase con tres" 
dce«u^klaS ’ aS  ̂ como convento de la Encarnación , don-J 
5ama a a ?cüartc âda sú tropa. Este gefe,en quíer» tenia una 
P«rcceC0 an2a * me Prometm defenderlos á toda costa y" 

SU troPa antes que perm itir la en trada ; segu-^ 
k  ofrecia^^ n° porque conocía la  persona que me

Pata qtic cualesquiera de loe puntos atacados pudiese

recibir auxilio en caso de necesidad, formé una columna de 
cuatro compañías de la guarnición , y G uardia nacional á 
las órdenes del comandante de esta tropa cívica D. Juan  
Antonio Arana, que situada en el centro del pueblo acudiese 
adonde mejor conviniese. Este gefe ha hecho con ella por 
su actividad, valor y celo un servicio que es digno de toda 
recomendación.

Él brigadier D. José Moreno , gobernador de la pla
za , cuidaba de todos los puntos, y particularmente de ac
tivar cuantos pedidos se hacían, tanto en hombres, como 
en efectos para reparar las obras que el enemigo destruía, 
dando con su actividad un impulso tan fuerte , como las 
circunstancias exigían.

Los fuertes de S. Mamés , Burceña, el D esierto , Ca
puchinos, Banderas y Luchana, aunque débiles particular
mente los tres, ú ltim os, me pareció conveniente conser
varlos por su fuerza m oral; pero tres compañías del pro-, 
vincial de Cuenca que con su coronel el marques de T or- 
rcmejía se hallaban acantonadas en O laviaga, me fue for-; 
zoso retirarlas por ocupar un pueblo ab ierto , roas no p u-, 
diendo verificarlo por el camino rea l, obstruido como es
taba por dos batallones enemigos, previne á su coronel se 
embarcase á S. M am és, y desde a ll í verificase su retirada 
por A lb ia . Para protegerla, previne al gefe de la plana 
mayor teniente coronel D. Miguel Sncies marchase con tres 
compañías de Compostela en dirección de S. M am és; lo 
que verificó situándose en los caseríos de aquellas inmedia
ciones y desde donde contuvo las fuerzas enemigas esta
blecidas por aquella parte. A  beneficio de estas compañías 
que se batieron con mucha b izarría , particularmente la de 
cazadores, como tiene de costumbre, ai tnando de su dig
no capitán el teniente coronel D. Manuel Mosquera, las 
compañías de Cuenca entraron en la plaza con felicidad. 
Se ha distinguido en esta escaramuza el gefe dé la plana 
m ayor, el capitán citado Mosquera, el teniente y subte
niente de la misma D. Andrés Saavedra y D. José C ar- 
bailo .

La madrugada del dia 25 los enemigos con una ba
tería que la  noche anterior construyeron en la altura do 
A rtagan , y  en la que colocaron.un mortero y  dos obuses 
sin dar e¡ menor aviso y sin preceder las formalidades que 
en semejantes ocasiones se practican, rompieron sobre la 
población un mortífero fuego, arrojando todo género de 
proyectiles, muy particularmente carcasas incendiarias, que 
por fortuna no causaron los daños que se habian propues
to de incendiar la población (para obligarla á capitular y 
por cuyo medio creían seguro el^triunfo) por lo mal con
feccionados que se hallaban los mistos, pero sí el suficien
te en los edificios y efectos con mas de 200 tiros que di
rigieron en todo el dia sobre ella sin exceptuar el hospi
ta l , adonde conocidamente los asestaron. Esta conducta 
bárbara, desconocida y sin uso entre naciones cu ltas, per
tenece á la h istoria, que hará la verdadera justicia de su 
causa, porque en este parte únicamente me contraigo á he
chos militares. Nuestras baterías jugaron sobre las suyas 
sin intermisión ; y aunque hicieron tiros muy certeros, cau
saron solo muchos daños en sus parapetos, pero no en las 
piezas por ser batería enterrada.

La noche, dedicada al silencio y al reposo, no la res
petaron estos caribes, porque en toda ella  continuaron sus 
fuegos sobre la población , obligando á las mugeres y ni
ños, únicas personas existentes en las casas, á permanecer 
en los sótanos y bodegas, á fin de no ser víctim as de su 
ferocidad y barbarie. Amaneció el dia 2(5, dia en verdad 
difícil de describir, y mas difícil aun de formar una justa 
idea del terror y espanto que debia causar en almas m e - , 
nos grandes , á nó haber sido testigo presencial de lo ocur
rido. Dv/s nuevas baterías que los enemigos construyeron 
durante la noche en U iibarri á espaldas del convento de San 
Agustín , y en los caseríos de Zurmagán con seis piezas de 
á 36 , 24 y dos obuses rompieron desde la madrugada un 
vivo fuego sobre las baterías de M acona y del Diente y 
en el Convento citado , punto elegido desde un principio 
para hacér su entrada en el pueblo; construyeron ademas" 
otra sobre la altura de la Casa Monte coiudrreccion á la 
r ia , continuando sin intermisión la de A rtagan directa
mente á la p blacion. El grueso calibre y proximidad de 
sus piezas hizo grandes estragas sobre nuestras baterías, 
en términos que en seis horas se hallaban desmanteladas 
y desmontadas las piezas , causando al mismo tiempo con 
sqs granadas estragos de Consideración en el convento.

fuegos cruzados de estas p iezas, apoyados con los de íá  
infantería y que todos caían en la población que por mo
mentos aumentaba sus ruinas , presentaba un cuadro ver
daderamente horroroso, y solo la serenidad y  valor de las 
tropas pudo hacerse superior ai peligro que las cercaba. En 
esta ocasión lo dieron á toda prueba el bravo brigadier 
Ozores , gefe de la  lín ea ; ei teniente coronel D. Ju an  
Diaz Morales , capitán de artillería y ayudante de plana 
m ayor; ei teniente retirado de artillería D. Francisco J a 
vier U garte, que habiendo ofrecido sus servicios se desti
nó á mandar aquella batería , y  cuatro compañías del 
siempre valiente provincial de Laredo, que á las órdenes 
del bizarro capitán Di A lberto Cam po, se hallaban en, 
aquel punto, quienes presentando sus pechos por muro a l 
•nem igo, defendieron la posesión á descubierto, ínterin 
te hizo apriesa y de mal modo una cortadura de sacos ó 
tie rra , que aunque no defendía sólidam ente, en cierto 
modo evitaba los estragos causados en nuestras filas. Esta 
situación hacia mas crítica la del convento y de toda la 
línea ; pero los hombres redoblaron en esfuerzos á propor
ción del peligro.

El digno coronel Duran me aseguró y  respondió da 
su punto. El brigadier Ozores, el de igual clase Oliveras 
y todas las tropas me dieron la misma seguridad, y alen
tándonos mútuamente unos á otros, nos inspiramos cuan-» 
ta confianza era preciso para triunfar en aquella crisis.

Poderosamente contribuyó para incomodar al enemi
go en su batería de U iibarri una con una pieza de á 24 
y un obús que á la diligencia se formó en la ribera entre 
Nacionales y algunos artilleros; batería que mandada pri
mero por un sargento de artillería , cuyo nombre va en la 
relación que in c lu yo , y después por el Uniente de esta 
arma retirado D. Francisco Jav ier U garte, causó bastan
tes estragos sobre los enemigos durante todo el tiempo del 
sitio. También re formó otra cortadura en la plazuela de 
S. Agustín por si los enemigos penetraban , y adonde se 
emplazó una pieza de á 8. A l coronel de Cuenca que por 
tener sus tres compañías destacadas en la iglesia de Bego- 
ña y fuerte del Morro no tenia m ando, le di ei de esta* 
dos baterías del pueblo para su dirección y continuación 
en sus fuegos.

En esta ansiedad y amargura se pasó el d ia , hasta que 
llegada la noche se empezaron los trabajos de reparo en 
las baterías de Maliona y del D iente, dirigidas por los in
fatigables comandante de ingenieros teniente coronel Don 
Ildefonso Sierra y capitán graduado de teniente coronel del 
mismo cucrpó D. Manuel V aldé*, quienes tanto por su ac
tividad durante ei sitio, como por la dirección délas obrat 
antes de é l , son dignos de la mayor recomendación.

Los enemigos en esta noche , á beneficio de la brecha 
que los destrozos de la batería había form ado, intentaron 
y  dieron un asalto , amagando al mismo tiempo por toda-' 
partes, llegando á alojarse sóbrelos parapetos; pero carga
dos con un arrojo sin igual por las tropas tendidas sobre 
la línea desde el arco á M ailona, habiendo tornado la* 
armas los trabajadores ocupados en este servicio , fuero* 
arrojados sobre los fosos, donde quedaron infinidad de jjy-' 
dáveres y heridos, ascendiendo á mas de <2j)0 1a pérdida to
tal de unos y otros en este asa lto ; las tropas que les cup« 
la  gloria de resistirlo , fueron cuatro compañías del pro-* 
vincial de Laredo, la 2 .a de la G uardia nacional al majfc* 
do de su capítan D. Francisco Amczaga, y cuyo tenieh*r* 
D. Manuel Mendeburú murió gloriosamente; y la 3.a del 
provincial d cT ru jillo , la de cazadores del de Composte- 
la  , un destacamento del m ism o, otro de A lcázar de Sa* 
Ju an , 30 cazadores de las compañías de salvaguardias, cuy* 
capítan y subteniente D. Ram ón Angel Echevarría y Dos 
Juan  Navarro salieron heridos; dé los artilleros de las ba-  ̂
terías, habiendo ademas concurrido en aquellos momento* 
críticos la compañía de cazadores y la  6 .a de Nacionale* 
que subieron de refuerzo desdé el pueblo en virtud d* 
aviso que yo había dado á su comandante , y  que aunque 
suponían á los enemigos dentro délos fuertes, se arroja-? 
ron á ios parapetos con un valor que les hace honor.

Los brigadieres Oliveras y  Ozores estuvieron en «us 
puestos de honor, y tanto estos gefes como los demas ofi? 
cíales y tropa nada me dejaron que desear. Después del 
asalto se pasó el resto de la noche con tranquilidad.

La mañana del 27 continuaron los enemigos sin itu* 
terrupcion su fuego de artille ría  sobre los mismos puntos^ 
y  como ni las baterías de M allon* ni del P ie n tt podía*



hacer fuego por no haberse concluido sus reparos por jas 
ocurrencias de la noche, era mayor el suyo extendiéndose 
á las del cerco , que cogidas de revés fueron desmantela
das é imposibilitadas de ser servidas por no hallarse á cu
bierto los artilleros y gente empleada para su defensa. Sus 
fuegos cargaron también de nuevo sobre S. A gustin , con 
empeño de tom arlo; pero T ru jillo , siempre firm e, aunque 
muy molestado por ellos, y animado por su digno coronel, 
no cedió terreno ni les permitió aproximarse á mas corta 
distancia.

Este d ía , aunque terrib le , no fue superior al anterior, 
ni los enemigos verificaron segundo asalto, aunque lo pro
yectaron , porque nos juzgaron bien preparados. La noche, 
sin embargo de la llu v ia , se aprovechó de una manera ex
traordinaria, y á la mañana aparecieron todas las baterías 
en pie jugando sobre los enemigos, y con ta l éx ito , que 
aunque estos establecieron una nueva entre las anteriores, 
las nuestras, contribuyendo muy eficazmente la de la ri
bera acallaron sus fuegos en térm inos, que para las tres 
de la tarde era muy lento y dirigido sin acierto alguno. 
Una salida hecha de S. Agustin por dos compañías de Tru
jillo  y Laredo sobre su batería de U libarri les causó bas
tante alarma : y aunque sus piezas no fueron clavadas , por
que esta dilación causaría daños á. las mismas tropas , á 
quienes se disponía á cargar un batallón que descendía de 
la a ltu ra , contribuyó mucho para aumentar nuestra fuer
za moral disminuyendo á la suya.

La tarde de este dia murió desgraciadamente á mi 
lado el capitán D. Eustaquio A llende Salazar, primer ayu
dante del batallón de la G uardia nacional : joven que 
hasta aquel momento había prestado distinguidos servicios 
de voluntario , recorriendo los puntos, animando las tro
pas y presentándose siempre en los momentos de mas ries
go. Por la noche empezaron á levantar su a rt ille r ía ; ope
ración que efectuaban con mucha lentitud por el estado 
de los cam inos, pesantez de sus piezas y dominación de 
la altura adonde las dirigían.

El 28 continuó su infantería incomodando á los fuer
tes, protegiendo de este modo la retirada de sus piezas. 
Por la noche siguió e s ta , y lo mismo todo el dia y no
che de aye r , habiendo concluido esta mañana la subida 
del último cañón. Parece se dirigían con ellas á Munguía, 
y  dicen si á Durango, habiéndose también retirado la ma
yor parte de las fuerzas sobre la lín ea , aunque ignoro si 
el camino á Portugalete está libre por la estrecha inco
municación que los enemigos han .puesto , sin poder salir 
persona alguna de estas inmediaciones, no creyendo pru
dente aun disponer se haga un reconocimiento hasta te
ner otros datos.

Esta es, Excmo. S r . , la relación histórica de este si
tio memorable, corto en d ias , pero muy largo en hechos, 
y  acciones que honran sobremanera á los que le han su
frido.

Digo ya á V . E. en mi comunicación del 29 los pa
decimientos y ruinas de esta población, digna por sus des
gracias de la  mayor consideración y de que el Gobierno 
de S. M . la  mire con predilección y la proteja cual nece
sita en la situación adversa en que la han puesto los hor
rores de la guerra que sufre después de tres años, con dos 
sitios que causaron la destrucción de sus fortunas y otros 
sacrificios á que se vio precisada por hallarse en el teatro, 
de la guerra.

Con respecto á las tropas que defendieron la plaza, 
tanto del ejército como de la G uardia nacional, no hay 
palabras bastantes para elogiar su conducta. Todas rivali
zaron en valor, y todas en acciones dignas de hombres que 
con orgullo se llam an defensores de la libertad y del tro
no de Isabel ir.

Los regimientos de T ru jillo , Laredo, Cuenca y Com- 
postela , compañías de cazadores, salvaguardias, artillería , 
destacamentos del 4-° ligero y A lcázar de S. Ju a n , G uar
dia nacional de in fan tería , caballería y  a r t ille r ía , únicas 
fuerzas de que se componía esta guarnición y sus fuertes, 
han adquirido en esta ocasión una nueva g lo r ia , y aumen
tado la  reputación de que estos cuerpos gozan. En todos 
los puntos dónde se encontraron y la  suerte les proporcio
nó, hicieron prodigios de valor y acciones, si cabe, supe
riores á sus esfuerzos.

El general en gefe del ejército de operaciones del 
Norte en 28 de Octubre últim o desde su cuartel general 
de V illarcayo  dice lo siguiente:

Excmo. S r .: El coronel comandante m ilitar de Puen
te la R eina hizo el 19 del actual una brillante salida con 
un batallón contra cuatro de los enemigos , á quienes ar
rojó de sus parapetos, y destruyó un edificio en que se 
abrigaban: el parte que me remite el citado coronel con 
fecha 20 del actual es como sigue: Excmo. Sr.: Por mi co
municación de 18 del corriente se enteraría V . E. de la  
obstinación que los enemigos manifestaban en apoderarse 
de mis avanzadas por sorpresa: el punto de apoyo de es
te era la erm ita de Sta. A gueda, pues á espaldas de sus 
muros guarecían sus fuerzas de los fuegos de nuestra arti
lle r ía ; ya  convencido yo de que se formaba un estudio 
por el enemigo para tener en continuo movimiento la  
fuerza de esta guarnición, que se consumiesen con velo
cidad las municiones , no encontré otro medio que el de 
destruir á viva fuerza el expresado edificio: para hacerlo 
se hacia preciso empeñar un ataque obstinado; me decidí á 
presentárselo al enemigo, siendo dispuesto y ejecutado en 
los términos siguientes: En la nóché' anterior se dis
pusieron los útiles de las dos compañías de zapadores: 
á las seis en punto de la mañana salieron estas con 
las de granaderos del provincial de A v i la , quienes como 
por encanto ocuparon la  erm ita de Sta. A gued a , despre
ciando el fuego de los enemigos, que ni aun quisieron con
testar ; este, después de perdida la posición, se retira preci
pitadamente sobre su primera línea de parapetos situada 
en la  falda del monte de Sta. Bárbara: las compañías de 
zapadores quedan en Sta. Agueda para principiar sus tra
bajos , y  la  de granaderos del provincial de A v ila  carga 
con decisión admirable á los enemigos, que abandonan, re

tirándose á los segundos ; los granaderos ocupan los pri
meros, que no abandonaron en cuatro horas de vivo fuego, 
sin embargo de los repetidos ataques que el enemigo le  
hizo con cuatro gruesas compañías.

La fuerza restante del provincial de A v ila , franca 
de servicio á las órdenes de su accidental comandaríte Don 
Joaquín Arespachaga , salió en tres • columnas,'qué\odltp^ 
ron una línea con intervalos que se prolongaba desdé l a  
esquina del camino R ea l de Estella hasta media distancia 
del pueblo de A ltazu , punto por donde conocí que el dne- 
migo empeñaría la  mayor parte del combate: 22 caballos 
del 5.° ligero á las órdenes del teniente D. R afae l Capa- 
blanca ocupaban la retaguardia del centro de nuestrh l í 
nea. Serian las siete de la mañana cuando el enemigo me 
presentó tres batallones en columna con úna pieza de ba
ta lla  de á cuatro , todo al frente de la erm ita de Sta. Bár
bara: cuatro compañías de estas fuerzas cargaron la línea 
de los granaderos, que fueron protegidos por el flanco de
recho con ios cazadores: cinco cargas sufrieron estos á la 
bayoneta, y sin haber perdido una línea de su prim itiva 
posición ; en la ú ltim a fueron cargados aquellos en repre
salia de su audacia y llevados en desorden hasta la  terce
ra línea de su atrincheramiento, que ocuparon á favor de 
otras cuatro compañías que lo sostuvieron.

Entre tanto el enemigo había destacado cuatro com
pañ ías, que prolongándose sobre su izquierda, y  derecha 
nuestra, cayeron sobre esta que defendía la cuarta compa
ñía mandada por su capitán D. Pedro Contreras: si mé
rito tenia el ataque de la izqu ierda, no menos adquirió en 
esta ocasión el de la derecha: Contreras se ve atacado de 
frente y flancos por fuerzas cuatro veces superiores, y en
trando en sí el orgullo pátrio que le caracteriza, manda 
armar la bayoneta; y en batalla al paso de carga, forman
do una diagonal, arrolla las dos compañías de su frente 
y  deja envuelta la de su derecha; pero como el enemigo 
contaba con otras mas sobre su izquierda, carga también 
á la vez á la valiente cuarta compañía: y  cuando esta se 
m iraba segunda vez comprometida, acude, por mi dispo
sición, parte de la de cazadores á su socorro; detiene por 
momentos el ataque, dando lugar á la  presentación de la 
m itad del 5.° de caballería mandada por su digno tenien
te D. R afae l Capablanca, quien á la carga mas decidida 
sobre terreno im practicable, decide esta parte comprome
tida de la acción poniendo en precipitada fuga á las cuatro* 
compañías enemigas, que solo se salvaron á favor de lo es
cabrosísimo del terreno; sin em bargo, dos prisioneros que
daron en tmi poder, y  sobre el campo varios cadáveres, 
cuyos despojos son en poder de los cazadores.

El enemigo, generalizando la acción, destaca por el cen
tro tres compañías, que recibieron las demas de fusileros 
de A v ila  con serenidad indecible ; y  después de estudio
samente permitirles el consumo de sus municiones por un 
movimiento oportuno y  bien premeditado que hizo el ca
pitán comandante de zapadores con una de sus compañías 
sobre la izquierda de las enemigas, se ven arrolladas aque
llas , y  á un movimiento general de toda la línea , vuelan 
en desorden y en la mas vergonzosa fuga á guarecerse en 
sus últimos atrincheramientos las 12 compañías enemigas 
con el apoyo de <50 caballos. Eran las diez de la mañana 
cuando esto sucedía : la  erm ita de Sta. Agueda ya no 
ex istia , pues tan radicalmente había sido demolida , que 
hasta sus materiales se hallaban lanzados por todos los 
extremos laterales de la cum bre: con esto y  la completa 
derrota en que le había puesto al enem igo, dispuse rcp le-. 
garme bajo los fuegos de nuestra artillería  de lá  plaza, 
quedando asi. terminada esta brillante jornada.

La justicia reclama haga particular mención del ca
pitán comandante de las compañías de zapadores D. San
tiago B also la , á cuyos conocimientos y actividad , con . la  
prolija cooperación de sus oficiales, se debe la gran venta
ja de haber hecho desaparecer en el espacio de dos horas 
un edificio sólido de grande extensión, y que era el ba
luarte donde los enemigos se guarecían de los fuegos der 
nuestra a rt ille r ía , y  molestaba de continuo á esta guarni
ción. Lo hago igualmente de los capitanes de las compa
ñías de granaderos y  cuarta del provincial de A v ila  Don 
Froilan Belluga y  D. Pedro Contreras, asi como también 
de los oficiales de las mismas por su brillante comporta
miento y buen orden con que dirigieron las suyas. El te
niente del regimiento caballería de la A lb uh era , 5.° lige
ro , D. R afae l Capablanca tiene en esta acción una de las 
principales partes ventajosas, y  por lo tanto lo consideró 
m uy digno de recompensa. Por ú ltim o , el gefe del pro
vincial de A v i la , demas oficiales de este cuerpo y tropa 
han llenado á satisfacción el todo de sus deberes, sin o l
vidar la  recomendación justa á que se hacen acreedores el 
capitán comandante de artille ría  D. Bartolomé Labrador 
y  sus clases subordinadas que sirvieron las piezas de á 24 
del reducto de S. G regorio , baluarte de apoyo en nuestras 
apuradas de este d ia , y que á la  verdad no influyó poco 
para el buen éxito de ellas.

Nuestra pérdida consiste en cinco m uertos, 23 heri
dos y dos caballos de esta ú ltim a c la se , estimando la del 
enemigo al menos en 15 muertos y de 50 á 60 heridos con 
tres prisioneros que existen en nuestro poder.

Lo que tengo el honor de trascribir á V . E. para que 
se sirva elevarlo á conocimiento ,de S. A l. , y excuso enca
recer el mérito de los individuos de la guarnición, pues se 
deduce del mismo parte.

CORTES.
P R E S ID E N C IA  DEL SE ÑOR G 0 M E Z BE C E R R A .

Sesión del d ia  11 de N oviembre,
Se abrió á las once y medía ,. y  leída el acta de la . 

anterior, quedó aprobada con una rectificación propuesta, 
por el Sr. Caballero y con la propuesta por el Sr. Torrens 
y  M íra ld a , que manifestó haber votado que no en la vo
tación nom inal; y que estaba su nombre en la lista délo s 
señores que hablan dicho que sí. - -

Se mandaron constar en la misma I0§
rios de lo resuelto por el Congreso sobre I* i c°ntra«. 
4 .a medida de los Sres. Zumalacarregui as®2.a <fe [a 
R ios y Gómez Acevedo. * nandez (fe ^

Igualmente se determinó que se hiciese me * 
misma de una manifestación del Sr. D. Berna j-Cl0TlCtl^ 
dirigida á pedir que no habiéndose hallado presen? Polo> 
sesión que por varios Sres. Diputados se presentó 
posición para que se declarase que'S. M . la Reina G ?  ^°* 
dora siguiese como ta l ,  se agregase su nombre á I™ a ,** 
que la habian firmado. los

Se dio cuenta del dictamen de la comisión de Rví 
sobre el presentado por D. Salvador de Arce elect tv* 
putado por la provincia de Toledo, y  era de opinión 
debía aprobarse , sin perjuicio de que se devolviese Da 'll"! 
legalización , cuyo requisito le faltaba. A si se acordó* *U 

Igualmente se aprobó el dictamen de la misma sóK 
el oficio remitido por D. R estitu to  Gutiérrez de C 
lío s , para que venga el primer suplente de la eluda?!" 
Granada en lugar de D . Pedro G i l ,  electo por la m' 
ma y la de M u rc ia , por haber optado por esta última!*' 
la  comisión opinaba que D. Pedro G il no era Diputó/ 
mas que por la provincia de G ranada, por haber amilJi 
el Congreso la  elección de M urcia.

También se aprobó, con arreglo al dictamen (fe fe 
misma , el poder de D. Manuel González Allende efe 1 
to Diputado por la provincia de Zam ora, y la licencia q! l  
solicita para restablecerse. *

También fue aprobado su dictamen acerca de la co
municación de D. Pío Pita^ P izarro , que opinaba que era 
llegado el caso de llam ar á los primeros suplentes délas 
provincias de la Coruña y Pontevedra por el conducto del 
Gobierno: del mismo parecer era la  comisión.

A  la misma comisión se mandó pasar el acta de elec
ciones de la provincia de M álaga, que remitía el Sr. Se
cretario de la Gobernación de la  Península. 1

Las Cortes quedaron enteradas de una comunicación 
de D. José Becerra , en que manifiesta no haberse presen
tado en el Congreso por las circunstancias en que se lia 
hallado la provincia de G alic ia .

Se mandó pasar á la  comisión de Poderes un oficio 
de D. José M aría Carrasco, electo Diputado por la pro
vincia de A lm ería , en que manifiesta que no puede des
empeñar este honroso encargo por sus continuas dolencias.

Se dio cuenta de un oficio remitido por el Sr. Secre
tario de la Gobernación de la Península, del gefe polítír 
co de G ranada, manifestando haber enviado al segundo 
suplente, porque han manifestado el primero y el propie
tario D. Pedro G i l ,  que no tienen las circunstancias pre
cisas que exige la Constitución para ser Diputados. Se 
mandó pasar á la  comisión de Poderes.

A  la misma se pasaron los oficios siguientes remiti
dos por el mismo Sr. Secretario de la Gobernación de fe 
Península: uno del gefe político de A licante en que ma
nifiesta haber mandado que se vuelvan á hacer las eleccio
nes en algunos partidos de la provincia y las causas.para 
ello ; y otro del gefe político de T eruel, exponiendo jas 
dificultades de la  provincia paradlas elecciones de ;
tados.

El mismo Sr. Secretario rem itía una comunicación di 
la  junta de armamento y defensa de V alladó lid , éh qitá 
pide la aprobación de un reparto a los contribuyentes áí 
la  misma. Se mandó pasar á la  comisión de Hacienda. ‘

A  la  misma se mandó pasar una so licitud , remitufe 
por el Sr. Secretario de Hacienda, de los regidores conce
jales del hospital general de Palm a en M allorca, para, que 
se le conserve á aquel establecimiento la franquicia de los 
derechos de puertas en los géneros de su consumo.

Se leyó por segunda vez la proposición presentada á|cr 
por el Sr. Onís para que se nombre una comisión que exa
mine las peticiones hechas á las Cortes. /

Fue declarada que se hallaba comprendida ésta 
posición en el art. 100 del ^reglamento, y  abierta la discu
sión, dijo

El Sr. S A L V A : « L a  única reflexión que tengo que 
hacer e s , que la  comisión que aqui se propone va á íes? 
empeñar los oficios que está desempeñando\la rnesá, putf 
el. objeto de la  proposición es el desempeño de ló que esta 
haciendo la  secretaría; y  cuando estas peticiones sépre$$n- 
tan a l Congreso, buen cuidado tiene la mesa de mania
tar lo que se debe hacer ; la  comisión no podrá hacer.otfe 
cosa; por lo dem as, sino fuese porque la  mesa nunca fe-, 
husa el trabajo , yo daría las gracias a l autor de la pr(f;
posición.” ;

El Sr. G O R O S A R R I  apoyó la proposición; y d
Sr. Salvá hizo una aclaración. • '

El Sr. P IZ A R R O : «M e  parece que el autqr 
proposición, sin querer que se defraude á la mesa dé su* 
facu ltades, no ha querido mas que restablecer una cosa qiié 
ya hubo en otro tiempo en las Cortes constitucionales , f  
que se habia tenido por sumamente ú t i l : á pesar; de la* 
pocas peticiones que hasta ahora, se han presentador»^ 
Cortes habrán observado lo que esto entretiene á la liof • 
del despacho. • -

« E l derecho de petición concedido í  los espariolA> ̂  
mi concepto es de tanta importancia ,que sin él las Cor 
no pueden ex istir: Ipor qué? porque las Cortes representa® 
la  masa general de la  nación , y  es e l medio que tienen
comunicarse los representantes y  representados^; • .

« Y o  recuerdo que en las; Cortes constitucionales^ 
tenores venián estas peticiones á la  comisión
examinaba y  en cuatro renglones se descartaba de R i  
eran in ú tile s , y  aprobaba las ú tiles ; repito¿ puesjv-q^^ 
debe aprobar la proposición , pues si no se defráiíd# a' 
españoles de uno de ¿sus derechos.” . - < rirtcs

; El Sr. S A L V A : « S i el Sr. P ‘zarrQ/ J* T  121 y 
constitucionales á las que haii existido ano ■•2®, « 
eí 2 2 , en ellas no ha existido esa comisión- cr Li* 

El $r. P I Z A R R O : «S i.n o  m fe^uivoí^ ;
* nares, m inistro de la  audiencia dé Madrid, tuc i  

de-ella ,” . .. • . • • .*: . “ i ' í  Ú  del
É t Sr. I Ü J A N : ¿Em pezaré leyendo el arr. w



. (L o  ley ó).  Evto supuesto y o  no  creo que sea 
r<gl3,nfn ' r o  al derecho de petición el que la mesa t e n -  
cer a. L a re o  puesto que por este art ícu lo  la mesa lo 

este v st0 nada tiene qLe ver con el derecho de p e -  tiene, / i
tlCí01Ha dicho el Sr. P iz a r ro ,  que en las ú l t im as  Cortes 

Oracionales existia esta co m is ió n ; y yo aunque no fui 
U n tado  en e l la s , Sé que an terio r  ai ano 20 fue cuando 

hubo, y <lue ^ue necesar*° q uitarla Por incomoda é 
• ^ / f l  ”  1El Sr. O N I S : ” El haber hecho esta petición fue con 
, bieto de ganar tiem po ; pero si las Cortes  no lo e s t i -  

así no tengo inconveniente en re tirar la .” 
flWflSe "declaró el pun to  suficientemente d iscu t id o ,  y  se 

ir.n á leer la proposición.
El Sr. O L O Z A G A :  «D esear ía  saber si el Sr. Onís 

ha propuesto ai hacer la proposición que las peticiones 
S\e n  á la comisión antes de darse cuenta  ó después, pues 
L s t a  manera votarla de o tro  m od o .”

El Sr. O N IS :  - E l  ú l t im o  ex trem o .”
Se volvió á leer la p roposic ión,  y las Cortes  la des-

^ S e ^ e y ó  por. segunda vez la proposición presentada en 
]a sesión de ayer por D . Joaqu ín  G ó m e z ,  para que se de
clare eminente el servicio prestado á la patria en ios ú l t i 
mos dias de O c tu b re  por el vecindario y guarnición de la
villa de Bilbao* _  o

Se ad m itió  dicha preposic ión, y  habiéndose pregun
tado si pasaría á la comisión de G u e r r a , dijo

El Sr. H E R O S :  -  Y o  doy las gracias al Sr. D ip u tad o  
que ha hecho la proposición : sin em b a rg o ,  debo decir al 
Congreso que se las hubiera dado m ucho  mas expresivas si 
antes de hacerla hubiese tenido por conveniente el en ten 
derse con los D ipu tados  de la provincia.

«Cuando ayer tuve el honor de hacer presente que se 
tqmase en consideración el sacrificio que había hecho la  
v i l l a  de Bilbao, dije en suma que habían cum plido con 
v a l o r  y lealtad su ob ligación; pero me abstuve de decir en 
grado eminente por delicadeza,  tan to  por m í  como por 
mi digno compañero el Sr. A r a n a ,  com andante  de su M i
licia nacional; y en esto fuimos tan to  mas circunspectos, 
cuanto ni nosotros ni el G o b ie rn o  teníamos hasta en to n 
ces noticia de los hechos particulares.

« A s i ,  p u e s ,  dando las gracias al au tor  de la propo
sición , diré que me ha parecido un poco in te m p es t iv a ; pues 
si el Congreso declarase lo que en ella se p ide ,  séria de
masiado i legal, puesto que en el m ism o pueblo puede ha
ber quien , se haya conducido con menos valor que los 
demas.”

El Sr. P R E S I D E N T E : -  A d v ie r to  á S. S. que no se 
discute la proposición.”

El Sr. H E R O S :  -  H e  creído que com o D ip u tado  de 
la provincia debía de hacer esta manifestación sin perjui
cio dé qué después pase á la comisión que se propone.”  

Se mandó pasar á la  comisión de G u e r ra .
Se leyó por segunda vez la proposición presentada 

ayer por varios Sres. D ipu tados  para que se supr im an las 
intendenciás y  tesorerfas de provincia.

Se leyeron por segunda yé¿ las proposiciones hechas 
ayer por ios Sres. F a l e r o , M oritoya y otros para supresión 
de los intendentes y  sus dependencias. (V éa se  la sesiori 
de ay er .)

E l  Sr. F A L E R O :  -  Las medidas de econom ía son 
acaso las únicas que en la  gran divergencia de opiniones 
en que se encuentra  la  nación obtienen el asen tim ien to  
de todos. Son ademas ta n to  mas necesarias, cuan to  es mas» 
asombrosa la rapidez con que crecen las atenciones del 
erario y d isminuyen los bolsil los de los pueblos. Á1 pro
poner que se suprim an las in tendenc ias ,  he tenido presen
te que desnudos de sus atribuciones en pun to  á propios y  
pósitos, caminos y co rreo s , m i n a s , recursos sobre agravios 
y abastos , les quedaba m u y  poco ó  casi nada  de todas 
e}las, por lo  que conviene supr im ir las  m ed ian te  no  tener  
casi objeto y costar mucho.

\ -  La m ism a razón de  econom ía existe pára su p r im ir
l?s depositarías agregando sus f u n d o n e s  á las de la ad m i
nistración con que están unidas: lo  m ism o sucede respec
to á las depositarías de  pa rt ido  que venían m uy  bien cuan
do lps pueblos distaban 25 ú 30 leguas de la c a p i t a l , pe
to son en el dia inútiles  con la  nueva división de prov in
cias, porque solo d is tan  10 ó  12 leguas, y  los individuos 
dé los pueblos, cabezas de p a r t i d a ,  pueden pasar có m oda
mente ¿ hacer los pagos á la c a p i ta l ,  ai t iem po que van  
í  otros negocios. .

 ̂ » í s  m uy  conveniente que  estos destinos de in tenden
cias y demas de que t r a ta n  las  proposiciones los desempe
ñen los gefes políticos en la parte que queda , puesto qué 
lo dem^s lo  ejecutan ; J  por la m ism a razón conviene la  
íjtfervencion de las diputaciones provinciales, asi en las 
W as  de pago co m o en los arqueos. Y a  en 1829 se verifi
co una cosa análoga con m uy  buen resultado.
; ^Las deinas medidas son puram en te  económicas y t a -  

Ies, que si üo se adoptasen, de nada serviría l a  reunión de 
jftnbiiciGnes:: pues el costo de las intendencias no baja de 
° tnillójhés de reales, cantidad  no despreciable en el dia ; y 
^F a cu l tades  s o n ,  com o todos s a b e n ,  casi nulas.  A d e 
ra s  dé la economía tam bién  resultarían ventajas en el m a-  
eJP de ios fo n d o s , pues conviene que uno so lo  adm in is— 

lo que ahora hacen cinco ó seis con notable e n to rp e -  
^niiento de la adm inis tración.  P o r  todas estas razones 
cio° ^ -C S° n ^ ° r S* propias recomendadas las proposi-
t Se admitieron á discusión y  se m andaron  pasar á la  
comisión de Hacienda.
- ^ y o  por primera vez una proposición del Sr. G o -  
j.sarrt para que siendo interesante que el Congreso se h a -  

*se constantemente á la a l tu ra  de las c ircu nstanc ias , y  
tta? p®rar^° necesario que sepa la posición estratégica 
h i  * ™erza a rm a d a ,  se reclame el i t inera rio  de los g e n e -  

especialmente el de R o d i l .  ,
s^ u ênte del Sr. V a ld é s  ( D .  D io n is io ) :  

atención al m é ri to  singular que contra jo  la vHla de

S lo t  en la heróica defensa que en O c tubre  del año pása
lo  de 1835 hizo contra  la división navarra  m andad a  por 
Guergué y las hordas catalanas reunidas á e l la ;  defensa 
}ue salvó al principado de C a ta lu ñ a ,  y acaso á la nación 
intera de las garras del P re te n d ie n te : pido á las Cortes  
que se sirvan declarar haber merecido bien de la patria 
dicha villa de O ío t  , y concederla las distinciones que se 
:rean convenientes ,  recomendando por ú l t im o  al G o b ie r 
no á su digno com andante  de arm as el teniente D. J u a n  
Faure.”

El Sr. V A L D E S :  -  Celebro esta ocasión de hacer co
nocer á la nación entera un suceso de los mas notables 
de la guerra presente: hecho que, por haber ocurrido en 
una época en que la nación estaba en agiraciones polít i
cas , ha quedado oscurecido é ignorado casi del todo. N o  
aventuro nada en decir que la defensa de O lo t  salvó al 
principado de C ata luñ a  , y acaso á la nación en te ra ,  y 
fue tan to  mas gloriosa cuanto  que se hizo .sin esperanza 
ninguna de ser socorridos los defensores ; s ituación la mas 
tr iste  y lam entable. Todos los D ipu tados  de C ata luñ a  sa
brán m uy bien el desam paro en que se v i ó , acaso con 
m a l ic ia ,  aquel principado en, la época á que me refiero. La 
división facciosa navarra m andada por G u e r g u é ,  en tró  en 
é l , aunque perseguida por la división nacional al m ando 
del general G u r r e a :  no encontrando aquel simpatías en el 
pa is ,  retrocedió; y casi se hallaba á pun to  de salir del 
p r inc ip ado ,  cuando de repente varió de p la n ,  sin saberse 
por qué ,  y  volvió á internarse. Y  esto fue al m ism o tiem 
po que la división de G u r re a  y la legión extrangera veni
da de A rge l ,  que se hallaban en él, recibieron la orden de 
abandonarle  pasando á otros pu n tos ,  dejando en te ram ente  
descubierto el pais, y á merced de la fuerza navarra y de
mas facciones reunidas.

-  El plan de los facciosos era fo rm ar  allí  un ejército 
de 3OS) hom bres y enlazar sus operaciones coñ  las de la 
facción principal en N a v a r ra ,  y al efecto estaba prevenido 
para en tra r  en el principado el conde de E sp a ñ a ; pero la 
cobardía  de este m onstruo  y la decisión de solos ocho na
cionales de C am brils  que impidieron su en trada ,  f ru s tró  en 
parte  este plan , acabándolo de hacer aborta r  el com por
tam ien to  de O lo t ,  donde se estrellaron todos sus esfuerzos. 
O l o t ,  señores, tiene una hora ó legua de c i rcu i to ,  y este 
fue defendido con solo 600 nac iona les , 70 beneméritos 
soldados de A m ér ica  y 16 caballos: estos héroes prefirie
ron sepultarse entre las ruinas dé la población á sucum bir  
á la in tim ación que se les hizo. N o  podían esperar socorro, 
porque el general Pastors ,  con solo 1500 h o m b res ,  vién
dose abandonado de las demás fuerzas que he dicho antes, 
se re t iró  com petentem ente para salvar esta única áncora 
que quedaba á la  provincia, en pun to  á fuerzas militares. 
E n  semejante estado los facciosos atacaron á la villa de 
O l o t ,  cuyos defensores, despreciando la in tim ación de que 
serian pasados á cuchillo  sino se ren d ían ,  los rechazaron 
sin arredrarse de su audacia y  fuerzas imponentes  que pa
saban de 169 hombres. Y  no ten ían  ni municiones ni 
pó lvora ;  pero un farm acéutico  de la vil la  consiguió fa 
bricar esta ú l t im a ,  y ellos hicieron municiones de lo que 
pudieron.

- P a r a  co lm o de ansiedad, dos com pañías que á d u -  
fas penas pudieron enviarse en su auxilio fueron presa de 
las facciones por traición de  su co m an d a n te ,  que era na 
v a r ro ,  y  se pasó á la facción. Diez dias se sostuvieron 
áquellos valientes;  y era ta i  su n inguna esperanza de so
co r ro ,  que cuando oyeron el fuego de la división que al 
fin fue á auxiliarlos , creyeron era una estratagem a de los 
enemigos para destruirlos mas á su salvo: y asi fue que 
cuando se convencieron de que efec tivam ente eran socor
r id o s ,  m ira ron  el auxilio com o venido del cielo. T a l  fué 
la  defensa que c i to ;  y  no solo ha sido este servicio el que 
h a  verificado O l o t , sino que tiene ate rrada  á la  facción 
de l pais en tales t é rm in o s ,  que ni á dos horas del pueblo 
se atreve á llegar;  su comercio está com o su industria, ar
ru inado  por la  incomunicación que f recuentem ente sufre, 
y  no obstan te sostiene un  hospita l  m i l i ta r  á su costa: su 
M ilicia ,  al m ando de su digno co m andante  es, el terror de 
los facciosos, habiendo verificado repetidas salidas, entre 
ellas una en que con 120 hom bres solo de rro tó  á mas de 
1 9 ,  m a tando  al cabecilla que los m andaba. Por  tan to ,  cre
yendo que semejantes acciones deben premiarse para estí
m u lo  de ios demas pueb los ,  he hecho la pioposicion que 
sé ha le íd o ,  y suplicó se ad m ita  com o lo espero .”

Se declaró ser de prim era lectura.
Se presentó ú na  proposición dél Sr. Cabrera de N e 

vares, d ivid ida en cinco artícu los,  relativos, el primero á que 
sean separados los géfes m il i ta res  que pierdan una acción 
de guerra co n tra  fuerza cuádruple de los facciosos, y sean 
juzgados en un consejo de guerra inm edia tam ente  para cas
tigarlos ó reponerlos sí lo merecen. É l  segundo á que el M i -  
i t i s t ro d e  l a G u e r r a  presente cada ocho dias una noticia á las 
Cortes  de las operaciones verificadas por las t ropas ,  expre
sando hechos solamente y no cálculos ni pronósticos. Él ter
cero á que se fo rm e una ley  de indemnizaciones para que los 
leales cuyos bienes padezcan sean auxiliados con los de los 
traidores á la causa de la libertad. E l  cuar to  que se den 
facultades ámplias á los generales de ejé rc i to ;  pero que se 
les exija la  mas estrecha responsabilidad si abusan de ellas: 
y  el quin to  á que la comisión d ip lom átu  a ó de e s t a d o , de 
acuerdo con el G o b ie rn o ,  examine por qué nuestras relacio
nes con algunas Potencias no están en la  a rm on ía  que de
b ían  estar. .. , .

Se declararon de prim era lectura.
Se m andaron  pasar á la comisión dé Poderes los de 

D .  José  M anuel de V a d i l l o ,  D ip u ta d o  electo por Cádiz.
La comisión de L egis lac ión , en vista de lo consultado 

respecto á que el general Espartero  y otros gefes militares, 
nom brados D ip u ta d o s ,  puedan permanecer en los destinos 
que ocupan en servicio público y se l lam e á lo¿ suplentes 
a ocupar su lu g a r ,  opinaba que podía concederse permiso 
para que permaneciesen en dichos destinos los interesados, 
sin que perdiesen el carácter de D ip u ta d o s :  y en c u a n to s  
los suplentes,-que no fuesen llam ados m edian te  solo teñe: 
en trada  estos por m uerte  ó  im posib i l idad  de los D ip u ta

dos. Puesto á votación este d ic tám sa > quedó aprobado.
Habiéndose Ieido por segunda vez la proposición del 

Sr. Cala trava  sobre contadurías  de valores y d istr ibución  
(véase la sesión de a y e r ) ,  la re t iró  su au tor.

Se leyó la medida quinta.
E l  Sr. N U N E Z :  « A l  t r a ta r  de la  presente m ed ida  

que dice ( leyó),  y para saber lo que debe hacerse con res
pecto á e l l a , creo que debemos recordar la  h is toria  de las 
juntas de a rm am en to  y defensa.

« E n  tiem po del ministerio  T oreno  se crearon des
graciadamente en las provincias unas juntas , siendo las pri
meras las de Cádiz y B arcelona,  y á esta debe hacérse
le el honor de confesar que siguió un rum bo  el mas jui
cioso, pues lejos de d ism inu ir  las contribuciones del pue
b l o ,  decretó la comisión de in tendencia ,  que asi se lla
m ó  , que todos los géneros que entrasen y saliesen en 
la provincia pagasen un 1 por 100 de su valor.

« P o r  el m ism o tiem po se estableció la jun ta  en Cá
d iz ,  y  esta siguió un  ru m b o  m u y  o p u e s to ,  ap robando 
que todos los géneros extrangeros sufriesen á su en trada  
una  rebaja en los derechos que hasta  entonces hab ian  sa
t i s fe ch o ,  lo cual ofrecía un con traste  m u y  s ingular;  y en 
m edio  de que las autoridades populares de Barcelona die
ron  un s in gu la r  ejemplo de p a tr io t i sm o ,  hub o  de n o m 
brarse una comisión de recolección de d ie zm o s ,  cuyos 
indiv iduos por ia m a yo r  parte  todavía  no han rendido cuen
tas claras ni oscuras; y o tra  comisión se dio después para 
vender los bienes muebles de los regulares,  que acababan 
de ser expulsados de sus conven tos;  y previendo aquel 
p u eb lo ,  s ingularmente previsor,  que seria un obstáculo pa
ra la venta el publicar el nom bre  del com prador ,  porque 
todo  el m un do  se re t rae r ía ,  acordó que no se publicase. 
Y o  dejo á la consideración de las C ortes  lo que re su lta rá  
de que los encargados de los conventos hasta  ahora  no 
hayan  rendido c u en ta s ,  y el t ino  con que debemos ir pa
ra conceder facultades.

« E n  el año de 36 se han reproducido las mismas es
cenas por diferente  es t i lo ;  y restablecida la C ons ti tuc ión  
del año de 1 2 ,  y de consiguiente creadas las diputaciones 
provinciales ,  el G o b ie rn o  encontró  que en las c ircuns
tancias que antecedieron las juntas se resistían á dejar el 
m ando  ; acordó con m ucha  previsión y prudencia crear 
unas juntas de a rm a m en to  y defensa ,  á las que se les se
ña ló  el camino que debían seguir , cual era el de propor
cionar auxilios extraordinarios. Pues en este m ism o pais 
sensato ,  m e rc an t i l ,  y por consiguiente previsor;  en esta 

, C a ta luña  , la junta  de a rm am en to  y  d e fe n sa , por una an o 
m alía  que no sé ex p licar ,  ha tenido mas facultades que las 
diputaciones p rovinciales ,  y así es que en m uchas cuestio
nes que en m i concepto eran de 1a d ipu tación provincial 
ha intervenido la jun ta  de a rm am en to  y defensa.

« T o d a v ía  hay m a s:  la jun ta  ha establecido una in 
tervención absoluta sobre la intendencia , en térm inos 
que cuando los l ib ram ientos  iban á tesorería, era preciso 
q ued o s  individuos que nom braron  de aquella jun ta  enviaran  
una esquela al tesorero diciendo: puede pagarse el l ib ram ien
to  de tal c a n t id a d ; lo que creo que era t ras to rnar  el orden. 
Desgraciadamente me tocó servir en comisión unos dias 
esta in tendenc ia ;  y encontrándom e con esta intervención 
fu i  á la junta  y dije que estaba pronto  á sufrir  la in te r 
vención que se me pusiese; pero que quería que esta fuera 
racional y decorosa, proponiendo para satisfacción de la 
jun ta  pasar d iariam ente á la m ism a un estado del ingreso 
y  salida de los caudales , en lo que se convino.

« E s ta s  y otras  medidas produjeron inconvenientes de- 
trascendencia; tales fueron el de poner al G o b ie rn o  en  
la  imposibilidad de sacar recursos de aquella provincia .

«S eñores ,  la Constitución no ha creado semejantes jun
tas de a rm a m en to  y defensa ; ha creado solo las d ip u ta 
ciones provinciales; y sin necesidad de exponerse á todos 
estos riesgos, sacaremos provecho de estas j u n ta s ,  dando  á 
las diputaciones provinciales la  au torización que se pro
pone por esa medida. De consiguiente yo quisiera que la  
comisión no concediera estas facultades á las jun tas  , sino 
á las diputaciones provinciales.

«Señores ,  los hombres somos n a tu ra lm en te  propensos 
al  despo tism o; y si nosotros por una inconsideración y  
con la mejor intención del m u n do  au torizam os á estas 
juntas para realizar fondos y a rm a r  fuerzas,  acaso tenga
mos que l lo rar  algún dia males que ahora estamos en t iem 
po de evitar.  Asi pues, lejos de dar fuerza á estas corpo
raciones debemos dársela ai G o b ie rn o  usando de los m e 
dios constitucionales,  pues ya hemos visto lo que ha suce
dido con las juntas de a rm a m en to  y defensa ;  prueba de 
ello es C u e n c a , en donde desde que se estableció la jun ta ,  
se dice , han bajado los productos un 20 por 100.

« C o n t in ú a  la comisión con sus medidas, y en la 4-* 
propone (leyó). En es tá  medida estoy perfec tam ente de 
acuerdo con los señores de la comisión.

« E l  Sr. V e lasco  el o tro  dia hizo exclamaciones en 
que no consu ltando mas que con su co ra zón ,  m a n ife s tó  
ser m u y  duro  que siendo el padre rebe lde ,  haya de ser 
trascendenta l su pena al hijo. E fe c t iv a m en te ,  esto parece 
m u y  duro  á primera v is ta ;  pero debemos tener presente 
que estamos en t iem po de guerra c iv i l ,  y que basta abrir  
la historia por cualquier parte para conocer que las pasio
nes obran en el a lm a y el corazón con tal energía en to 
dos los h o m b re s ,  que yo creo hay razones tan to  políticas 
com o económicas para adoptar  esta medida. E n  la política 
la precisión de contener al padre con el tem or de dejar á 
su hijo en la miseria :  y en la económ ica  es menester t e -  

-ner presentes dos cosas, una la em igración de personas 
<Jue poseen r iquezas ,  y o t ra  lá d e sv in cu la ro n  de bienes, 
pues teniendo la facu ltad  de poderlos vender , resultará 
que pudiendo traspor ta r  sus fondos á una nación vecina, 
aun cuando m alvendan  sus posésiones , los im pondrán  alli,  
resultándoles la ventaja  de tener á su disposición un capi
ta l  que les puede servir para sostener la guerra civil.

. « P ero  todavía  hay  orra  consideración de m ayor  peso. 
Supongamos que m añana  ú o t ro  dia camBiase el sistema 
y  llegase á establecerse el d e sp o t i sm o ; á estos hom bres  sé



les repondrá en posesión de sus bienes y  el comprador se 
quedará defraudado , como lo quedaron los compradores 
de bienes nacionales.

« P o r  consiguiente aun cuando yo no estoy de acuer
do con la comisión en cuanto a las facultades concedidas 
á las juntas de armamento y defensa para lo p rim ero , lo 
estoy para lo segundo en cuanto se lleve a efecto fia me
dida acordada con respecto á los bienes de los rebeldes.”

El S r .V I L A  ¡«Com o el Sr. Diputado que acaba de hablar 
ha hecho referencia á asuntos de Barcelona, cuya provin
cia tengo el honor de representar, y como al mismo t iem 
po no tengo la satisfacción de conocer á S. S. sino por las 
muchas quejas que he recibido del comportamiento de los 
intendentes de aquella provincia , me atrevo á rectificar uno 
Ó dos hechos que ha citado el Sr. preopinante.

55 Primer hecho: Ha supuesto el Sr. Diputado que en 
la  provincia de Cataluña se separaba la comisión de arma
mento y defensa de la diputación provincial , y que la 
primera ha puesto intervención á la  intendencia , sin 
anuencia de . la  diputación provincia l; y es preciso que se
pa el Congreso que ambas corporaciones han puesto de 
común acuerdo esta intervención ; que en todo obran 
de acuerdo , y en este momento acabo de recibir una re
presentación , que á su tiempo tendré la honra de presen
tar al  Gobierno de S. M . , firmada por los individuos de 
una y otra corporación.

55 La comisión de armamento y  defensa, de acuerdo con 
Ja diputación provincial , ha tomado sobre sí este cargo 
por las quejas que continuamente oia de que se pagaba en 
la  intendencia de Barcelona aun á los mismos facciosos; 
y  por lo mismo la diputación provincial de Barcelona ha 
querido tomar sobre sí esta intervención y consiguien
te responsabilidad , y á su tiempo se verá del modo como 
la 'h a  desempeñado sin las dilapidaciones, según entiendo, 
de que se le hace cargo de los caudales que han ingresado; 
y  debo hacer observar al Congreso que con solo lo que ha 
recogido de la provincia ha sufragado á los gastos de la 
guerra, cuando antes muchas obligaciones estaban desaten
didas. La diputación de Barcelona, repito, ha mirado este 
negocio con el mayor in terés , y los motivos que ha teni
do para reclamar que se impusiese esa intervención están 
en mi m ano , no para reclamar contra quien ha dado lu 
gar  á semejante m ed ida ,  sino para dar satisfacción de las 
causas que le obligaron á ello. No piden la  diputación y  
junta de armamento que se ponga la intervención : piden 
que la que pusieron no se quite por los buenos efectos que 
causa, y las cartas que todos los correos recibimos los D i
putados l lam an  nuestra atención para que prevengamos a l 
Gobierno que no se deje sorprender del intendente que aca
ba de dejar Barcelona para asist ir al Congreso, interesado 
según parece en deshacerse de las trabas que a l l i  tanto be
nefician y tanto proregen la administración de los intere
ses de lus contribuyentes. He creído necesario hacer esta 
aclaración en justo desagravio de la diputación y junta do 
armamento de la  provincia que me honró con su confian- 
xa, tratada con menos atención de loque  mereciera por el 
Sr. Diputado que parece ser el mismo intendente á quien 
hacen referencia.”

El Sr. F A L E R O :  >5 He oído decir al Sr. Nuñez que 
en la  provincia de Cuenca desde que se estableció la jun
ta habían bajado los valores un 20 por 100; y  como ten
go el honor de sentarme aqui por aquella provincia , qui
siera saber qué valores han tenido esa baja.”

El Sr. N U N E Z : 55 En este momento no puedo con-* 
testar á esa interpelación.”

El Sr. F A L E R O :  « Los productos tal vez habrán 
ba jado , pero no los ingresos; porque a ll i  no hay otros que 
los de contribuciones, y en cuyo cobro podrá haber a l 
gún atraso. Por lo demas la junta de armamento y de
fensa á su tiempo dará cuen tas ; pero entre tanto no pue
do menos de decir que ha traído grandes beneficios al Es
tado y á nuestras tropas.

55 Una orden se dio justís ima para que con toda pre
ferencia se pagasen las atenciones de la guerra , y  otra pa
ra que no se pagasen los empleados; y cuando en la pro
vincia habia dos cuerpos de tropas, por una simple carta 
de un empleado en la H ac ienda , el intendente dispuso el 
pago á estos; y habiéndose negado la tesorería , el in ten
dente recurrió á la junta para que se pagase á los emplea
dos de tabacos , cuando los dignos mil itares  no tenían que 
comer aquel dia.

5> También se ha dado otra orden para que no se pa
gase á los empleados, y otra particular al  intendente para 
que se pague al corriente á los empleados de la Hacienda, 
cuando las clames m ilitares no están pagadas. A s i  que, re
p i to ,  la  intervención de las juntas de armamento y de
fensa ha traído grandes beneficios al pais.”

El Sr. N U Ñ E Z : 5> El Sr. V i l a  ha dicho públicamen
te una expresión contra el intendente de Cataluña que no 
merece Manuel Nuñez, que solo lo fue desde 1.° de Oc
tubre hasta el 25 del m ism o , y por lo tanto le suplico 
que públicamente diga qué hay contra el intendente 
Nuñez.

55 En cuanto á la impugnación del Sr. Falero á m i 
discurso sobre la  conducta de la junta de armamento de 
Cuenca , digo que esta cuestión se tocará en la otra me
dida, y para entonces me reservo contestar á S. S .”

En este estado entró á jurar y tomó asiento un señor 
Diputado.

El Sr. Secretario del Despacho de H A C I E N D A :  
« A n t e s  de hacerme cargo de la cuestión sometida al 
Congreso séame permitido hacer justicia al  Sr. Nuñez , á 
quien se ha atacado, en mi concepto, con notable in justi
cia. Empleado subalterno del Ministerio de mi cargo, he 
tenido motivos para haber observado las buenas cua lida
des de integridad , conocimientos y  aplicación que concur
ren en este benemérito empleado, que desde 1.° á 25 de 
Octubre ha desempeñado en comisión la intendencia del 
principado.

«  Cuando én el año anterior tuve la  honra de ser 11a- 
%ftado a l M in is te r io ,  el Sr. Nuñez desempeñaba la ad íh i-  
jaisfracion de la aduana de Barcelona. Todos saben las dos

escisiones políticas de que ha participado h nación en es
tos últimos tiempos. En esas dos escisiones, y cuando otros 
empleados fueron separados por las juntas de Cata luña, 
Nuñez mereció la confianza de aquellos habitantes y le 
conservaron en su destino. 1

55 H a b i e n d o  l l e g a d o  v a r i a s  r e c l a m a c i on e s  al  M i n i s t e 
r io  de  m i  c a rg o  par a  que  se e l ig i ese  un i n t e n de n t e  que s a 
t i sf i ciese l a  op i n i ón  p ú b l i c a ,  t uve  no poca en o i r ,  en t re  
o t r a s  personas  á qu i enes  c o n s u l t é  sobre este n o m b r a m i e n 
to ,  a l  d i g n í s i m o  c a t a i a n  el  Sr. de  C o r o m i n a ,  r epre sent ant e  
de l as  j u n t a s  de f a b r i c a s  y c o m e r c i o  de B a rc e l o na  , que 
a p r o b ó  el n o m b r a m i e n t o  de i n t en d e n t e  en f a v or  de N u ñ e z . ”

El Sr. P R E S ID E N T E  suplicó al orador se ciñese á 
la cuestión, á que contexto que cuando se había atacado 
un Diputado subalterno de su M in is te r io , y sobre todo á 
un Diputado de conocida honradez, no podia permanecer 
pasivo, y después, cont inuó :

55 Unicamente tomé la palabra para rectificar un he
cho bastante importante, sentado por el Sr. Nuñez, acerca 
de ,1a R e a l  orden expedida por el Gobierno para que no 
se pagase á la clase de empleados hasta que todos estuvie
sen igualados. S. S. ha padecido en esto una equivocación; 
pues la R e a l  orden dice, que con el objeto de que unas cla
ses no sean pagadas cuando otras lo están., no se les pa
gase á unas hasta qne se diese á todas una mecada mien
tras se les igua lase , lo que se verificaría tan pronto como 
lo permitiesen las c ircunstancias; pero no que se dejase de 
pagar á aquellos que estaban á dos ó tres meses, con los 
que tenían mayor atraso , pues no era. justo que unos mu
riesen de ham bre ,  mientras llegaba el momento de igua
larlos con los otros.”

El Sr. C A B A L L E R O :  « H a  empezado su discurso 
el Sr. Nuñez haciendo una historia de las juntas de a r 
mamento y defensa de las provincias; historia que me pa
rece algo recargada, y^que  no quisiera haberla oido con 
esas expresiones.

55 El Sr. preopinante ha hablado de las ocurrencias de 
Agosto de 1335, y de las juntas de armamento y defensa 
de aquella época: sabe el Congreso que aquellas juntas eran 
de otra natura leza , y que fueron creadas por la resisten
cia del ministerio que nos dir igía á la ru in a ;  y  por mas 
que yo lamente las divisiones entre los que pertenecen á  
esta m isma p a tr ia ,  nunca me conformaré en l lam ar des
graciada la resistencia que hicieron las provincias al minis
terio que se trataba de combatir. Ha venido después á h a 
blar de las juntas creadas en Setiembre de este año , o l
vidándose de que ni aquellas ni estas son de las que ahora 
t r a t a m o s , porque las juntas de armamento y defensa que 
existen son las diputaciones provinciales constitucional-  
mente nombradas , con mas algunos sugetos que á virtud 
de los decretos del G o b ie rn o , que en cierto modo corri
gen un defecto, sé han agregado á estas diputaciones, o l 
vidándose de que las juntas de armamento y defensa de 
hoy son una cosa m uy diferente de las que existían cuan
do la escisión de las provincias. Se ha hecho una narración 
de abusos y dé defectos de e l l a s ;  pero sin probar otra cosa 
sino que en su juicio las ha habido en C a t a lu ñ a , en don
de S. S. ha sido intendente hace pocos dias.

55 Y o  prescindo de la  exactitud de los hechos que S. S. 
ha referido, á que me parece no se puede dar un completo 
asenso, cuando el Sr., V i l a ,  Diputado por aquella provin
c ia ,  se ha manifestado poco satisfecho de lo que ha m ani
festado S. S. ; pero sea de esto lo que qu ie ra , lo mas que 
ha probado S. S. es que en Cata luña han existido algunos 
defectos; pero esto está lejos de probar que, generalmente 
hab lando , las juntas de armamento y defensa h ág an lo  
mismo que la de C a ta lu ñ a ,  porque ha venido á quejarse de 
úna intervención que se ha puesto al intendente (que puede 
ser mas ó menos la ta )  por las  dificultades que ofrece la  
marcha de los negocios, la del in tendente ; pero nunca un 
m al de una calidad que nos deba dar un dia tristes resu l
tados porque ha tratado de que los caudales se d istr ibuyan  
con alguna proporción, que se atendiera á lo mas urgente 
con preferencia, suspendiendo lo que no lo era t an to ;  pero 
á todo esto no es la  cuestión del dia. Las ¡untas de* a rm a
mento y defensa, á quienes la  comisión quiere conceder la  
autorización que se discute,, son las diputaciones provin
c ia les ,  que con arreglo á la Constitución se han nombrado 
después que esta se proclamó y j u r ó , con mas los ad jun 
tos que esta m isma diputación provincial ha nombrado, 
para que. la ayuden en las tareas en que ésta entendiendo* 
Dice el Sr. Nuñez que. estas comisiones de armamento, y  
defensa no son corporaciones reconocidas por la Const itu
ción. Y o  convendré con S. S. que según ia Constitución, 
no puede componerse la diputación provincial de mas in
dividuos de los que ella misn>a designa, escogidos del modo 
popular que en e.lla se designa; perO'CsHp es solo por aquel 
reglamento que en el dia no existe enteramente por los de
cretos recientes: las atribuciones de esta corporación son 
vastas: 110 hay l e y ,  por plausible que s e a , que pueda pre
valecer contra los hechos y las exigencias de ios tiempos.

55 Las diputaciones provinciales para tiempos ordina
r io s ,  como que fueron creadas con esta idea , se compo
nen de solo siete individuos;, y en las circunstancias actua
les de guerra c iv i l  y en los conflictos en que se han visto, 
la  mayor parte de las provincias de España, es de absoluta 
necesidad que estas diputaciones, tengan un mayor número 
de ind iv iduos; pues véase cómo el decreto del Gobierno 
que autoriza á estas juntas para atender á la conservación 
de la tranquilidad del pa is ,  proponer recursos y fac i l i tar  
los medios de d e fen sa , es absolutamente indispensable, y  
que será ex tra -const i tuc iona l ;  pero no contra la Const itu
ción que no ha podido prevecr un caso tan extraordinario ; 
y  si confianza merecen los individuos de la d iputación/ele
gidos popular y constitucionalmente , no menos deben me
recerla con ellos los otros individuos que ellos han nom
brado; pues ¿á qué tanto empeño en presentar á las jun
tas de armamento , y  defensa bajo unos coloridos poco 
agradables? Y o  me atrevo á decir que en las circunstan
cias en que nos encontramos tan poco político seria dejar 
á esas juntas hacer lo que quisieran , como impolít ico tra
tar de desordenar su acción#

_ »  Ha dicho el Sr. Nuñez que so„ demanda* 1,. 
buciones de esas jun tas ,  y que si las aumentante i  
go de que se trorme un poder; dando por razo Y riís'  
ra ímente somos propensos á l r ;tirania , despot" ^  ,8cn' '  
dominio. Y o  no convengo en esto: S. S d e b e r t T t  prc'  
cho que somos propensos á la l ib er tad ,  porque t H di'  
pendemos á que no se nos m ande, y como son Pro'  
que están en el caso de obedecer que en el d '°s
son mas naturalmente los que propenden á la l¡b mandar> 
al despotismo. Menos convendré con S. S. en u erUd <¡u« 
que ha dejado co rre r , que esto debería dejarie í ! ' ^  
putaciones de G ob ierno , indicando asi la tendencia a 
discurso, y  si obra mejor la comisión en reconoc i 
corporaciones existentes, y que conviene conservar sin t 
pasar los l ím ites de su incumbencia , que son atendí!5- 
todo aquello que concierne a la defensa , armamento v > 
den de las d.ferentes provincias que le son encomendad!!' 
Como el Sr. Nunez no ha atacado á las bases he t j 
que hacerme cargo de las objeciones que son agenas d e *  
cuestión , porque no ha dicho que no se faculte, á -los c 
pos provinciales para levantar fuerzas, sino q j c seánT ' 
diputaciones en lugar de las juntas. s

55 Respecto á las medidas ó arbitrios que la comis*
1 en e'1 mismo artículo ind ica ,  me parece que el Sr. N - 

no ha manifestado oposición alguna. Y o  concluiré dicien- 
do, que como las juntas de armamento y defensa, que §q 
unas juntas existentes creadas por la  autoridad del Go^ 
b ierno, y necesarias,  atendidas las circunstancias particul 
lares de las provincias , deben acordar las medidas coma 
lo propone la comisión, porque de otro modo seria des
v irtuar sus atr ibuciones ; y como estas juntas son las m'Z 
mas diputaciones provinciales con cinco ó seis individuos  
mas nombrados por e l la s ,  creo que no debe haber incon
veniente en aprobar el dictamen de la comisión, sino se 
presentan otras objeciones contra ella. Una consideración 
expondré a las Cortes á nombre de la comisión, que R 
pone en una posición bastante satisfactoria. Las medidas 
que ha propuesto con solo anunciarlas han producido al
gunas de ellas efecto.

5> Cuando apenas estaba impreso el dictamen de la co
misión , el inspector de la  M il ic ia  nacional habia pasado 
una circular á los subinspectores estrechándolos á que en 
el término de un mes procediesen á la  organización déla 
M i l  icia nacional en batallones, y después es público que ha 
salido de esta capital el mismo inspector para verificar la 
organización en el distr ito de que es subinspector. Ya te
nemos un resultado con solo la indicación de esta medida. 
Con respecto á la 7 .a también vemos ya  en ej Diario de 
hoy que el intendente de M adrid  está tomando las médi~ 
das necesarias (aun antes de saber la  resolución de las 
Cortes) estrechando á los deudores de lanzas para que cu
bran sus adeudos. De consiguiente la  comisión se congra
tula de que sus desvelos ofrezcan tan  pronto la ideado 
un buen resultado.”

El Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O : «E s to y  de acuerdo 
en cuanto se acaba de decir respecto á las juntas dé ar
mamento y defensa: sin embargo, ^ÍsleraGj^_sff¿a^pi^^L 
una var iac ión , y se d ijese, las diputaciones provinciales y 
juntas de armamento y defensa , porque creo que esto es
tá mas en el orden: esto es una f r io le ra ;  pero los hom
bres son tan delicados, que á veces una pequenez produ
ce un mal efecto. Habiendo hecho esta declaración, diré 
que he tomado la palabra en contra para repetir lo- 
dije en la totalidad del proyecto, y contestar á un argu
mento que hizo eLSr. Caba l le ro ,  que realmente no ha des
truido lo que expuso el Sr; Velasco. H oy mismo se ha 
leido una exposición de ia junta de armamento y defensa 
de V a l l a d o l id ,  á que tuve el honor de corresponder, ma
nifestando que son vanos todos los recursos que se ponen 
i  su disposición,, y  sin embargo de la  autorización que 
tiene del Gobierno supremo , viene solicitando se le ha
b il i te  para un reparto entre la provincia , cuyos recursos, 
son aéreos, vanos é inútiles. Y o  en otras circunstancias 
si viera esos pósitos en el estado én que deben estar,’ si 
no llorase ios abusos que ha hecho el Gobierno absoluto, 
de esas primeras cajas de ahorros , de esos primeros depó
sitos en que el infeliz labrador hallaba consuelo en sus 
necesidades, rrte opondría á la idea de la  comisión con la 
mayor eficacia* Si no lo hago , es porque no existén abso
lu tam en te ;  no o bs tan te , quisiera que. la comisión no lo 
presentara como un recurso: Los'pósitos son ürt alivio 
las clases productoras* que deben llorar e l triste estado* 
que las ha reducido el despotismo. El maF está" hecho yí. 
La comisión propone como otro de ios arbitrios los esta
blecimientos ú'obras p ías ,  m em orias , capellanías vácantcJ 
y  patronatos. Señor , yo quisiera que no se atacase a la 
propiedad. H ay  muchos patronatos que son una propinad 
lo mismo que la casa que tengo. H ay  también mayoraz
gos que se dicen patronatos: yo conozco un mayorazgo 
pingüe que se l lam a patronato porque tiene la carga di 
mantener una capilla  ; ademas que esto es una cosa insig
nificante para l lenar tantas obligaciones como pesará sól>ré. 
las juntas de armamento y  defensa.

« E l  Sr. C ab a l le ro , cuando se discutió este, proyecto iá 
su to ta l id ad , dijo que yo habia olvidado el recurso de 
bienes dé los rebeldes. No lo habia olvidado. La fn*teria 
es del icada, y mi compañero el Sr. Martínez de 
hizo tales impugnaciones que no han sido contestada?. x 
puso que no se trata aqui de un secuestro, se trata de UIL 
confiscación: no se trata  de retener en depósito, se [  ̂
de disponer de los bienes, y esto repito que no se ha COIL 
testado. Y o  sé m uy bien cuál es el principio dé la c?n 
cac ion : sé muy bien la doctrina que la apoya: sé 
sos que se han hecho de estas teorías : á mí no nie 
prende esto :  conozco que pueblos civilizados la 0 
todav ía ,  y que en Inglaterra  ha existido hasta U .« ^  
revolución en 1775. Nosotros caminamos de dbtud0 
do. ¿Cuál es la  ley  que nos rige? ¿Qué principio es ^  e| 
reconoce la  Constitución? E l castigo deb« Pesar s 
del incuente; el que pasa i  sus hijos ó herederos es, ^ . ^  

Quisiera que cuando menos ios señores de Ia c



Suplemento al núm. 706.
•fi a sen  esta parte del artículo para darle mí apro- . 

bacíÔ ¡ ^  g o R O S A R R I  apoya el dictamen de la co-

^ i n S r  R O D R IG U E Z  L E A L : « Y o  pedí la palabra 
a se discutió este proyecto en su totalidad, porque 

cuan cee i  Goi0;erno era quien debía proponer estas m e- 
C*a! l̂lporeue él tiene mas motivos y mas medios para sa

l a s  medidas que son necesarias. Las Cortes han pensa- 
if^e otro modo, y han aprobado en su totalidad el pro- 

to Yo respeto su decisión , y voy á tomar parte en la 
í'60 ision actual, combatiendo la medida 5.a , porque cuan- 

mas medito en los medios, mas me convenzo de su
•nutiJidad, insuficiencia y  pobres resultados. _

„pice la comisión que se autorice a las juntas de ar
menio y defensa de las provincias para que de acuerdo 
los comandantes generales, y  bajo las reglas que esti

len levanten fuerzas de cualquier ciase que persigan y ha- 
an la guerra &c. Antes de entrar en el examen de este 

a r t í c u l o  tengo que proponer á la consideración del Gobier
nos cuestiones de suma importancia: 1.a «El aumento 

de esta fuerza es de absoluta necesidad? 2.a En el caso de 
r o b a r s e  esta absoluta necesidad, este aumento de fuerza 

•ha de ser por enganche voluntario ó por medio de quinta? 
y  o no soy m ilitar , y  acaso cometeré yerros que espero 
que se disimulen, porque como Diputado tengo derecho 
| manifestar mi opinión, valga lo que valga. Siento que la 
comisión antes de proponer este artículo no hubiese inda
gado las causas porque 60 hombres no baten á 15, supo
niendo a todos con iguales circunstancias: digo esto porque 
esta es la proporción de nuestro ejército con las fuerzas deb 
Pretendiente.

»Es seguro que si las Cortes que concluyeron en Ma
yo 6 Junio se hubieran dedicado á indagar estas causas, 
cuando el joven caudillo tenia 100© hombres á la oril la 
del Ebro , según nos dijo el ministerio de aquella época, 
es posible ó mas que probable que nuestra situación m i
litar no seria cual es; entonces sobraban hombres, pues 
< por qué nuestros valientes soldados después de la victoria 
de Arlaban se volvieron á V itoria  y no continuaron has
ta la corte del Pretendiente? Aqui creo , señores, que exis
te la llaga de nuestro m a l ,  y la comisión no ha querido 
ponerle el dedo. El Sr. Secretario del Despacho de la Guer
ra nos ha dicho en su memoria que la España ó el tesoro 
público mantenía 240© plazas de tropa de línea y  cuer
pos francos: en esta fuerza no están incluidos los nuevos 
batallones de la Milicia movilizada: tampoco se cuenta 
la numerosa fuerza nacional sedentaria; y calculando todas 
las fuerzas que tiene el Pretendiente en todas las provin
cias de España, seguramente no llegan á 60© hombres.

«Y a  debe conocer el Congreso la diferencia que vá de 
un soldado aguerrido, con esas hordas que tiene el Preten
diente en Aragón , Valencia y Cataluña. Si no son como 
nuestros soldados <en qué consiste que no se les bate y se 
acaba con ellos? Siendo nuestro ejército tan grande < es-po
sible que se trate del aumento de mas fuerzaj sin saber 
por qué la que existe no cumple con su deber y  no bate á 
ese éSémígó cuatro veces máVpéqüeñó ? “'

«Esta fuerza, que puede aumentarse en sentir, de la 
comisión, no puede proporcionarse por un enganche vo
luntario, porque los españoles somos opuestos á este ser
vicio. El Gobierno habrá tocado esta verdad en la forma
ción délas compañías francas,'que casi en ninguna provin
cia se han podido llenar debidamente, menos por una quin
ta p ícóm o, pues, se hará? \

« Y o  ruego á las Cortes que tomen en consideración 
la imposibilidad que hay de llevar á efecto esta medida. 
.Hay mas. Nunca pudiera formarse esta fuerza por la fa l
ta de oficiales, sargentos y  cabos de instrucción. Hoy dia 
casi todos los cuerpos están faltos de estas clases: también 
.faltarían las armas: hoy mismo conocemos la insuficiencia 
de los medios para acabar de armar la Guardia nacional. 
Probado en mi concepto lo innecesario de esta m edida, y  
que tenemos fuerzas para batir la facción, voy á probar 
la ineficacia de los recursos con que se cuenta.

Dice la comisión que se eche mano de los pósi
tos. Señores, los pósitos es una institución creada por los 
mismos labradores: es una propiedad de e llos , en que el 
Gobierno hasta 1751 no tuvo ninguna intervención; ¡ y  
yuál fue la de entonces? Crear únicamente una oficina para 
que estuviera á la vista de su conservación ; pero ninguna 
otra cosa, porque es una propiedad de los labradores, es un 
recurso para sus necesidades. V o y  á leer ai Congreso cuál 
es la situación de los pósitos. De los estados reunidos de 
los gobernadores civiles de las provincias en donde hay pó
sitos en 1835 resulta que las existencias en la paneras era 
entonces de 5© fanegas de tr igo, que suponiendo su valor 
Muro cada una, importan 10 millones ders. De este n ú 
mero de fanegas se repartió á los labradores la sementera 
ue aquel año , y no se ha hecho efectivo , al menos en 
mucha parte, porque los gobernadores civiles dijeron á los 
quejas tenían que las retuviesen, considerando que esta
ban mas guardadas de los facciosos. En cuanto á recursos 

metálico había existentes á fin del mismo año poco mas 
2 millones de r s . , cuyo total se distribuyó de este mo

do: 60© rs. para el colegio de la Union; 600© para las 
obras del embarcadero en el Duero, cuya suma se sacó de 
jos pósitos de Salamanca (fue enumerando la distribución 
Aecha de orden del Gobierno para recomposición de cami
nos y para }as urgencias del erario). Por este cálculo cono
cerá el Congreso que se ha librado contra los pósitos por 
cmco millones mas de lo que consistían á fin de 1835 , por
que asi el Gobierno, como las juntas de armamento y de- 
• ensa, y las diputaciones provinciales han hecho uso de 
estos fondos para todo lo que han creído necesario.

« J i l  segundo arbitrio que propone la comisión es el 
e los fondos de memorias pías & c. M uy poco podrá pro- 
ucir este recurso. El tercero es el d'e los patronatos y  
apelianías. Es menester saber que los patronatos que no 
on de sangre están destinados á la extinción de la deuda 
p  iica mientras no se provean, y son otrosí de los arb i-  
ri0s Amortización: los que son de sangre son funda-.

clones particulares y  derechos de determínalas personas, 
y es probable que no haya muchos para proveer. El cuar- 
tOx es sobre los bienes de los facciosos: ha hablado exten
samente sobre esto el Sr. A lonso , y me remito á lo que 
ha dicho S. S. No quiero molestar mas la atención de las 
Cortes, y digo que la comisión, en lugar de insistir en 
estas medidas, debería haber presentado una mas radical 
en mi concepto, y que produciría mejores resultados, y es 
que se autorizase á las diputaciones provinciales para que 
nombrasen una ó dos personas de su seno que, pasando 
con un comisario de guerra al ejército , hiciesen una re
vista á los cuerpos para ver si existen estas fuerzas que se 
pagan , y en qué se emplean. De este modo sabría la na
ción si efectivamente tiene 240© hombres en disposición 
de batir al enemigo.”

El Sr. Secretario del Despacho de H A C IE N D A : 
«T res  son los puntos sobre que principalmente se apoya 
el artículo 5.° que ahora se discute,

1.° «Sobre si las facultades han de recaer en favor de 
las juntas de armamento y defensa , ó como parece mas 
propio del sistema constitucional que nos rige, en el de las 
diputaciones provinciales.

2.° « S i  la autorización para levantar fuerzas, ha de 
ser solo de acuerdo con los comandantes generales , ó si 
deben concederse estas autorizaciones con el ^nocimiento 
y  aprobación del Gobierno.

Y  el 3.° « S i  los medios ó arbitrios para mantener es
ta fuerza han de consultarse por las diputaciones provin
ciales para obtener la aprobación del Gobierno , ó quedar 
al cargo de aquellas corporaciones. Para entrar en la pri
mera cuestión, séamé permitido hablar del origen de estas 
juntas ó comisiones creadas por el Gobierno á mi entrada 
en el Ministerio en Setiembre del año pasado. Todos sa
bemos cuál era entonces el estado de las provincias, y  
cuán útiles fueron estas juntas hasta que se establecieron 
las diputaciones provinciales; creyó, pues, el Gobierno que 
era oportuno nombrar unas comisione^ÉyÉJtmamento y  
defensa que supliesen provisionalmente la nota de las di
putaciones provinciales y desempeñasen sus funciones has
ta que estas se establecieran.

«  Después de las últimas escisiones , el Gobierno se vio 
en la necesidad de crear las juntas de armamento y defen
sa , porque las diputaciones provinciales existentes á la  
sazón no estaban elegidas con arreglo á la Constitución de 
la monarquía; y por 'eso las unió á estas corporaciones. 
Nombradas después, y  establecidas hoy con arreglo á la 
Constitución , cabe la duda de si las juntas pueden ser 
mencionadas en el art. 5.° En mi concepto solo deberían 
serlo las diputaciones provinciales, como cuerpos que reci
ben su existencia de la Constitución y que han sido ele
gidos por los mismos electores que han nombrado los 
Diputados á Cortes , mereciendo asi los unos como los 
otros toda la confianza de las provincias, como que los 
unos y los otros tienen un propio origen. Me parece que 
no admite duda esta teoría constitucional. Desconocerla, 
seria desconocer la buena elección que ios electores han 
hecho de los representantes de la nación; y como las 
juntas de armamento y  defensa-- fueron g rea das pon el G o
bierno con el carácter de una medida interina, \al paso 
que las diputaciones provinciales existen por la Constitu
c ión , entiende el Gobierno que deben nombrarse estas con 
preferencia ó en lugar de las juntas de armamento y  de
fensa.

«  Respecto al segundo punto, sobre que estas diputa
ciones provinciales puedan, con anuencia de Tos coman
dantes generales, levantar fuerzas para resistir y  comba
tir á nuestros enemigos , preguntaré yo ahora, ípuede exis
tir  esta facultad existiendo la Constitución tal cual se ha
l l a ,  cuando en ella se previene qué no pueda haber ningu
na fuerza armada que no sea mandada por el R ey?  <Pue
den querer las Cortes que las juqtas de armamento y de
fensa, ó sean las diputaciones provinciales, se hallen au
torizadas para obrar sin mas dependencia que el acuerdo 
con los capitanes generales? Se dirá que puede llegar, el 
caso de verse amenazada de pronto esta ó aquella pro
vincia por una facción, y que mientras se recurre á la au
toridad del Gobierno se habrán verificado los males que 
se trata de evitar , ó no tendrán ya remedio. Para que tai 
no suceda se dice que las diputacioné^ con anuencia de 
los comandantes generales, se dirijan al Gobierno, sin per
juicio de principiar á armar la fuerza necesaria ínterin lle
ga su aprobación. De este modo no se daria lugar á que 
las juntas ó las diputaciones se creyesen autorizadas en 
ciertas provincias á echar mano de los arbitrios que corres
ponden al Gobierno, impidiendo que este pueda cubrir sus 
obligaciones , como ha sucedido en Cádiz, cuya junta ha
lló conveniente y se consideró en el caso de fortificar 
aquella is la ,  haciendo gastos cuando no corría peligros; 
gastos que yo considero inú t i les , como lo conocerá el 
Congreso, asi como debe conocer que la privación de estos 
recursos ha obligado al Gobierno á dejar desatendidas otras 
obligaciones.

« Respecto á los medios dé levantar esas fuerzas, 
creo que la comisión no tendrá inconveniente en modifi
car esta medida , diciendo que se entienda ha de ser con 
anuencia del G obierno , para que este reclame de las 
Cortes la aprobación oportuna: asi convenido, ningún re
paro hay de parte del Gobierno.

«A h o ra  pregunto: supongamos á una provincia, Sa
lamanca, por ejemplo , que tiene señaladas sus contribucio
nes por el Gobierno; pero que la junta de armamento, 
sin contar con este , y en .virtud de las facultades de que 
se halla revestida, impone una contribución á sus pueblos 
con el fin de levantar la fuerza de que se t r a ta ,  <no im
posibilitará, no pondrá en apuros á los vecinos para satis
facer la correspondiente al Gobierno, y por consiguiente 
no se hallará este en el caso de no poder cumplir con sus 
obligaciones? Creo que el Congreso y toda la nación se 
convencerán de que es indispensable dejar expedita la ac
ción del Gobierno sobre la inversión de los fondos públi
cos, si este ha de tener responsabilidad en el uso que se 
haga de ellos.”

Los Sres. Alonso, Caballero, Alcoriza y Gorosaf-i 
rectificaron varios hechos, á los que contestó el S r. Secre
tario de Hacienda.

El Sr. C A B A L L E R O : «N o  quiero impedir el que 
esta discusión se lleve á cabo lo antes que sea posible; pero 
he creído conveniente hacer una aclaración para que no se 
pierda tiempo.

« E l  Sr. Secretario del Despacho de Hacienda ha dicho 
que está conforme con el artículo de la comisión; siempre 
que en él se exprese que esta autorización se da á las di
putaciones provinciales ; la comisión ningún inconveniente 
tiene en esto, puesto que la cuestión de voces le es insig
nificante. Eti cuanto á lo que S. E. ha dicho respecto á que 
las diputaciones comuniquen al Gobierno cuando se hallen 
en el caso de levantar alguna fuerza , tampoco la comi
sión tiene inconveniente en que asi se haga , porque de 
ningún modo ha creído dar esta autorización sin que se 
contase con el Gobierno; por tanto la comisión está pron
ta á admitir esta circunstancia con tal que no se alteren 
estas bases.”

El Sr. V A L D E S  : «E sta  proposición consta de dos 
partes : una propone la formación de la le y ,  y la otra las 
bases en que se ha de fundar; estoy convencido de la gran 
necesidad en que nos encontrarnos de que estas bases sean 
aprobadas , y  creo que no tan solo debe autorizarse á las 
diputaciones provinciales para levantar por sí las fuerzas 
de que se trata , sino que debe mandárseles , y esto con la 
libertad de que el Gobierno no haya de Intervenir ni dis
poner de estas fuerzas. Yo  he visto en mi provincia que 
hasta que nosotros mismos hemos organizado cierto nú
mero de fuerza independiente de las del Gobierno, no he
mos conseguido tenes paz y estar libres de los salteadores; 
mas, hemos tenido que facultar á un nacional del pais,que 
se ofreció á ello, para que nos asegurase la corresponden
cia , de la cual hemos carecido por algún tiempo , á pe
sar de los destacamentos de tropa que existían en la pro
vincia : l y  qué hizo este? reunir hasta 30 vecinos escogi
dos por é l , los cuales pertrechados y socorridos por la 
misma provincia , aseguraban la carretera persiguiendo á 
los facciosos hasta internarse en su busca en las mas esca
brosas guaridas. Y o ,  señores, no tvengo inconveniente en 
que el Gobierno tenga conocimiento de estas fuerzas; 
pero creo de necesidad que no se las separe nunca de este 
solo objeto.

« Los ficciosos cuando ven desaparecer de un punto 
la fuerza armada que les persigue, en él reúnen todas sus 
fuerzas, y  esto ha sucedido siempre.

« L a s  tropas disciplinadas , ó mas bien del ejército , no 
son las mas á propósito para la persecución de las gavillas 
en pequeño de facciosos; porque el oficial que manda una 
partida, al paso que teme, mira corno indecoroso andar 
entre las matas; de aqui la razón porque nunca se les en
cuentra, y de aqui también la necesidad que yo veo, de 
que las diputaciones provinciales se valgan de sus propios 
medios, promovidos por sí mismas , y que siempre esten á 
su disposición. No se crea por esto que yo trato de desa
probar las facultades del Gobierno para que estas fuer
zas estén á su-disposición; pero~si dispone de ellas , serán 
inútiles para las diputaciones provinciales.

«P o r  las circunstancias extraordinarias en que nos 
encontramos son muchos los objetos á que tiene que 
atender el Gobierno, y muchas las atenciones que cubrir 
é interminables los obstáculos que para esto se de presen
t a n , y creo que no debería tener inconveniente en adop
tar esta medida, de cuya falta todos nos lamentamos.

«Por tanto, insisto en que el Gobierno no solo debe 
autorizar á las diputaciones provinciales, sino que debe 
mandarles, que por sí se busquen los medios para procurar
se esta seguridad, prometiéndoles no distraer las fuerzas 
que por sí se procuren del objeto á que sean destinadas, 
siempre que se valgan para ello de sus propios recursos, 
sin echar mano de ninguna mánera de los pertenecientes 
al Gobierno. Se dirá que de que recursos han de echar 
mano; yo estoy seguro de que no les faltarán si se con
vencen de que su inversión ha de recaer en beneficio de 
los habitantes del pais. En apoyo de esta opinión pudiera 
citar muchos ejemplos, tales como el que se hubiera no
tado el año 23 en la provincia de Toledo, á no haber im 
pedido se cogiese el fruto de una medida semejante por la 
entrada de las tropas francesas: otro el que nos presenta 
la guerra hecha en Navarra á los mismos franceses por el 
general Mina , el cual no digo con una cuarta parte , sino 
con una sesta y aun menos, disminuyó extraordinariamen
te el ejército de Napoleón. Creo que el Congreso quedará 
bien convencido por todo lo expuesto de la necesidad de 
adoptar esta medida.

«Respecto á las demás medidas, poco tengo que de
cir : solo advertiré en cuanto á lo que se ha hablado de las 
capellanías, que si bien es cierto las hay de sangre, tam 
bién las hay libres; por consiguiente debe echarse mano 
de ellas; y por ú lt im o , aseguro que en mi concepto este 
artículo no es anticonstitucional, y  por consiguiente el G o
bierno no debe tener ningún inconveniente en aprobarlo.

«H aré  de paso una ligera observación á lo dicho por 
el Sr. Rodríguez Leal, sobre la causa de no terminarse la 
guerra. Es menester conocer el estado de la nación , y el 
modo con quedos facciosos nos hacen la guerra: los fran
ceses en la guerra de la independencia eran con respecto á. 
nosotros mas de seis> si se quiere, y  mas de veinte contra 
uno , ¿y qué sucedía con nuestras partidas? lo mismo que 
está sucediendo ahora con las de los facciosos.

. « Las primeras instrucciones que reciben estas ban
das del Pretendiente son , que no se presenten en campo 
llano y den la cara á las tropas de la R e ina ;  y  si alguna 
vez se han presentado <no han sido batidas aun siendo e t-  
tas en menor número? No se burlarían de esta suerte de 
nosotros, sí se autorizase á las diputaciones para armar á 
los vecinos escogidos cazadores de montaña á aquellos que 
se meten por entre las ramas como perdigones: esta es la 
razón porque insistiría una y  mil veces en que se apruebe 
este artículo.”

El Sr. Secretario de G R A C I A  Y  JU S T I C IA :  « E l



Gobierno ha sido interpelado para que manifieste su opi
nión acerca de la medida que se discute, voy ha hacerlo 
tan explícita y lacónicamente como me sea posible. El se
ñor M inistro de Hacienda se ha concretado particularmen
te á las atribuciones de su m inisterio ; por mi parte m ani
festaré desde luego que el Gobierno acepta con placer la 
indicación que acaba de hacer por medio del Sr. Caballe
ro, á saber: que no tiene inconveniente en que se diga di
putaciones provinciales en lugar de juntas de armamento 
y defensa. Doy las gracias y  felicito á los señores de la  co
misión por esta condescendencia en fuerza de la  cual en
tramos en el camino constitucional.

« Convengamos pues , en que la autorización se haga
favor de las diputaciones provinciales, dejando á estas 

en libertad de que llamen en su auxilio , cuando lo tengan 
por conveniente , las luces y  patriotismo de las personas 
que estimen á propósito; pero el Gobierno no puede con
venir de ningún modo en que esta autorización sea ta i cual 
se propone, porque esto seria lo mísmt) que declarar no 
era necesario el Gobierno.

« Lejos de m í la idea de atacar las intenciones de la  
com isión; pero es necesario conozcan SS. SS. que si las 
diputaciones provinciales han de poder levantar fuerzas de 
cualquiera clase, y disponer de e lla s , es decir que la ac
ción del Gobierno es inútil. Que las diputaciones provin
ciales levanten enhorabuena las fuerzas que crean conve
lien tes  para sostener la libertad é independencia nacional; 
pero estas fuerzas serán partidas ó columnas de M ilic ia 
nacional m ovilizada, sujetas á las reglas que acuerde el 
Gobierno , y para disponer de ellas en obsequio de la cau^ 
sa pública, según se tenga por conveniente.

«A uto rizado  el Gobierno por lq primera medida ya 
aprobada por las Cortes para separar de las filas de la  M i
licia nacional á todas las personas que no inspiren confian
za , y  para incluir en la  misma M ilicia á todas aquellas 
que se crean á propósito, por mas que esten exentas de es
te servicio , no es fác il comprender cuáles serán los que 
hayan de componer las nuevas fuerzas para que se quiere 
autorizar á las diputaciones provinciales. Pero sean las que 
fueren , el Gobierno está conforme en que se acuerde esta 
autorización, siempre que se ejecute en los términos ma
nifestados, de otra manera seria trastornar todos los prin
cipios de orden si se reconociera en las diputaciones pro
vinciales, que son agentes del Gobierno y  ruedas de la  má
quina social, la facultad de levantar regimientos de infan
tería ó cab a ller ía , nombrar gefes que los mandasen con 
independencia del Gobierno.

«L o s señores de la comisíon no han tenido presen-, 
te sin duda las consecuencias que de aqui resultarían. No 
es por sostener una autoridad de pura vanidad, que el 
Gobierno se empeña en esto: sosteniendo ios derechos que 
le concede la Constitución, defiende la Constitución mis
ma. Entre las facultades que esta concede al R e y ,  se ha
lla  la de proveer todos los empleos civiles y m ilitares, 
mandar los ejércitos y  arm adas, disponer de la  fuerza ar
mada distribuyéndola como mas convénga.

«  A s i , pues, el Gobierno no tiene reparo en que se au
torice á las diputaciones provinciales con la subordinación 
necesaria para mantener la unidad nacional, que es la  que 
nos ha de facilitar el triunfo de nuestros enemigos.

«  Estando á cargo de las mismas diputaciones el mante
nimiento y equipo de estas fuerzas , es indispensable fa
cultarlas para que se valgan de todos los arbitrios que 
propone la comisión ó que acuerden las Cortes , siempre 
que estos no embarazen el cobro de las contribuciones 
concedidas al G obierno , y que no impidan el que este 
llene sus obligaciones , como lo ha manifestado el Sr. Se
cretario de H acienda, y de que aquellas cuiden de dar 
cuenta al Gobierno , para que este lo someta á la  apro
bación de las Cortes.

«E l artículo 335 de la  Constitución, facultad 4»* de 
las diputaciones provinciales, dice (leyó): ahora bien , fa
cúltese á las diputaciones provinciales para que se valgan 
de los arbitrios que estimen conducentes , y á la manera 
que la misma Constitución concede á las de U ltram ar el 
que puedan usar desde luego de e llo s , dando cuenta inme
diatamente al Gobierno para la aprobación de las Cortes, 
atendida la distancia, permítase el que por la urgencia pue
dan hacer otro tan to ; y en esto conocerán las Cortes que 
el Gobierno sosteniendo sus prerogativas, defiende igual
mente las del Congreso, en el que reconoce exclusivamen
te el derecho de aprobar los arbitrios de que usen las d i
putaciones provinciales, que sean los que quieran , siempre 
serán contribuciones.

«C oncluyo , que á estas juntas se las llam e diputacio
nes provinciales; que se les autorice para que puedan le
vantar fuerzas y crear arbitrios en la manera d ich a , y  
que no entorpezcan ni embaracen los medios que el G o
bierno tiene á su disposición para atender á las necesida
des del Estado.”

Se leyeron las atribuciones 9.a, 10.a y  11.a que la 
Constitución concede á la corona.

£1 Sr. O L O Z A G A : «Según los dias que han pasa
d o , yo creia que deberían estar de acuerdo sobre el d ictá- 
men de la comisión los Sres. M in istros; pero por lo que 
ha manifestado el Sr. Secretario de H acienda, lo expues
to  por la comisión, y después por el de G racia y Ju stic ia , 
parece que hay alguna diferencia entre s í ; pero prescin
diendo de/esto, diré como individuo de la comisión, y  á 
nombre de m is compañeros, que esta accede gustosa á 
m udar la  palabra « ju n ta  de armamento” por la  de « d i
putación provincial;” y la felicitación podrá recaer á su 
tiempo sobre el Gobierno que ha creado las juntas de ar
mamento como lo están en el dia. Por consiguiente las fa
cultades que tienen no es la  comisión la que se las ha da
do , y por tanto no tiene gracias que recibir; esta es cues
tión de nom bre, y  la  comisión accede gustosísima á esta 
innovación.

«<LIa propuesto también el Sr. Secretario de G racia y  
Justic ia  que se diga «dando cuenta al Gobierno para su 
aprobación, de la fuerza y de los arbitrios para el arm a
mento?” Si es a s i , ya  la  comisión lo tiene anotado, com
prendiendo la fuerza y  ios arbitrios para, mantenerla.

«P id o  al Sr. -Secretario que lea el art. l.°  del decreto 
de 3 de Febrero de 1823 , para manifestar que no es nue
va la  autorización para recaudar estos subsidios.”

Se leyó dicho artículo.
El Sr. Secretario de G R A C IA  Y  JU ST IC IA  : «S in  

duda es por lo que ha dicho el Sr. Secretario de Hacienda 
sobre las juntas de armamento y defensa que el Sr. O ló- 
zaga hace un cargo al Gobierno. Yo he felicitado á la co
misión por haberse prestado á que se diga diputaciones 
provinciales en lugar de juntas de armamento y defensa. 
El Sr. Olózaga es libre en adm itir este parabién ó en re
pudiarlo ; y si la comisión hubiera manifestado antes que
estaba conforme en que las diputaciones hubieran de so
meter al Gobierno los arbitrios de que se valieran para el 
equipo y mantenimiento de las fuerzas que levanten , no 
hubiera tenido lugar la manifestación que dejo hecha.”

El Sr. C A B A L L E R O : «A cab a  de decir el Sr. Se
cretario de G racia y Ju s t ic ia , que si la  comisión hubiese 
manifestado antes de hablar S. S. que el levantamiento 
de tropas por las diputaciones provinciales debiese de ser 
con la aprobación del G obierno, no hubiera hecho la  in
dicación que ha hecho.

«A n te s  de hablar S. S. me levanté para hacer una
advertencia, y dije que en punto á que se dijese juntas de
armamento en vez de diputaciones provinciales, la  comi
sión lo coimderaba como cuestión de nombre, y  que no 
tenia inconveniente en e llo ; en cuanto á la  autorización 
del G obierno, dije que también estaba conforme la co
misión en e llo , en el caso de que no sufriese entorpeci
miento , porque podía estar la provincia en donde se ar
mase esta fuerza como ha,estado la de A ndalucía con res
pecto á M adrid ; esto d ije , y  yo no sé por qué el Sr. Se
cretario  de G racia y Ju stic ia  ha insistido en esto.”

El Sr. F E R R E R  pidió que se preguntase si estaba el 
punto suficientemente discutido.

El Sr. Secretario de H A C IE N D A : «Estam os con
formes el Sr^AU paga y y o ; pero creo que en el estado 
en que está n rcu estio n , si la  comisión tuviese la bon
dad de retirar este artículo para redactarlo de la  manera 
que ha propuesto el G obierno, y  en que e lla  conviene, 
creo que se ganaría mucho.”

Se leyó la medida 5.a según la  presenta ahora la  co
misión.

El Sr. IN F A N T E : « E l artículo realmente ha va
riado ; pero aun como está, sin embargo hay algún incon
veniente en adoptar. Se trata de crear nuevas fuerzas en 
las provincias por las diputaciones provinciales , no se 
previene de dónde han de salir estas fuerzas; yo bien sé 
que los individuos de la  comisión no querrán que por esto 
se exceptúen de la  quinta ios que están llamados á 
engrosar el ejército ; y  si esto es asi las diputaciones pro
vinciales estarán de hecho autorizadas para poder m ovili
zar todos los individuos de la  G uardia nacional que ten
gan por conveniente para perseguir á los enemigos de la 
p a tr ia ; pues b ien , en todas las provincias.hay cuadros de 
estos cuerpos francos, ó compañías de seguridad, y  en 
muchas de ellas los hay sin reformar , por no haber quien 
voluntariamente se aliste para servir en ellos ; pues bien, 
complétense los cuadros de estos cuerpos, y se ahorra la for
mación de otros nuevos.

«  De m anera, señores, que en esta nueva redacción se 
dán á las diputaciones provinciales nuevas atribuciones de 
las que la patria no recojerá ningún beneficio, y sí muchos 
gravámenes en mi opinión. Y o bien sé que el celo de los 
señores de la comisión y de otros muchos les excita á que 
se creen los nuevos cuerpos de que se tr a ta , con un fin 
laudabilísim o: ya el Sr. V aldés lo ha indicado perfecta- 
tam ente; trátase de oponer ^cuerpos irregulares á los cuer
pos irregulares de los facciosos; pero, señores , estos cuer
pos no se manda nunca crearlos, se crean ellos por sí so
los; cuando se han mandado crear no ha surtido ningún 
efecto; su formación es un efecto del genio é índole de los 
individuos , nunca de una orden.

«E n  todos tiempos ha sido as í, y  ahora sucederá 
lo m ismo: el va lo r, la  pericia y demas cualidades de un 
gefe hacen formar ese cuerpo, y nunca puede formarse un 
cuerpo irregular á virtud de una orden. Créense en buen 
hora en las provincias en que haya guerra , cuerpos de esa 
especie; pero e lf  ^ l a s  no lo creo necesario. Servirán de 
mucho en Navarra, en Cataluña y V alencia ; pero en pun
tos donde no hay enemigos ¿ á qué crear una fuerza , cuyo 
destino es hostigarle en su retaguardia , en sus flancos y  
usar de ciertas asechanzas que no pueden usar otras tropas? 
Y a  he dicho antes que no hay provincia alguna donde no 
existan cuerpos francos, compañías de seguridad y  otros 
análogos; que en el mes de M ayo anterior no subían á me
nos de 30$ hombres. Algunos han merecido el aprecio de 
la  p a tr ia ; otros por desgracia no han correspondido á lo 
que se esperaba: regularícense estos cuerpos, auméntese su 
fu erza , dése intervención en ellos á las diputaciones pro-* 
vinciales, enhorabuena esto; pero yo considero este asunto 
m ilitarm ente solo, y por lo tanto creo que no deben apro
barse los extremos que se tocan.”

« Respecto á arbitrios es cuestión en que solo entro 
m uy á la ligera ; pero creo que las diputaciones provincia
les en los apuros echarán mano de los que se presenten, y  
acaso perjudicará esto á los intereses del estado; pero fa
cultándolas á crear cuerpos, tendremos que habrá cuadros 
de batallones y escuadrones, y no gente para ellos. Mucho 
mejor creo sería restablecer en este punto lo que se hi¿o en 
1821, que fue autorizar la  formación de compañías ó par
tidas: creando fuerzas como se dice, las diputaciones^pro
vinciales, como es natural, querrán sostenerlas, y se verán 
en la precisión de echar mano de recursos donde quiera 
que los encuentren. Por lo tanto yo opino que lo que mas 
convendría a l estado actual del pais seria completar esas 
compañías de seguridad, ó cuerpos francos; no crear otros 
nuevos, y restablecer en todo caso el decreto de las Cor
tes de Febrero de 1821 para formación de partidas sueltas, 
en donde sean mas necesarias.”

El Sr. Secretario de H A C IE N D A : «M e  lim itaré 
solo á la  ú ltim a parte de la proposición reform ada, que 
dice «podrán echar mano de cualesquiera otros arb i

trios &c.” (leyó  la medida propuesta). Me parece 
estar aplicados los fondos á las urgencias del ^  Sl11 
he dicho antes , pueden directamente disminuir i00,-COTT1() 
sos del erario causando perjuicios en el modo de 
obligaciones que como aquellos están votadas por J riT }as 
tes. Si á uno que tiene que pagar 10 se le sustraen ^  •** 
robándoselos , ó bien porque sin robárselos tenga u ’ ^ ea 
tinarlos á otras urgencias, es claro que los 10 
nuirán y no podrá satisfacerlos. De la misma man 
provincia sobrecargada de impuestos parciales qu ** Una 
que pagar al Gobierno 4 m illones, si las diputacione 
vinciales imponen un arbitrio nuevo, puede muy bie 
se en el caso de no poder satisfacer los 4 millones ** ^  
este modo la acción del Gobierno queda embaraz* J  ^  
entorpecida, y  las cargas del Estado se resentirán * ° 
quedarán al descubierto. P0rque

«P o r lo tanto el Gobierno no puede exponer su 
ponsabilidad en este punto , pues las diputaciones pr ^  
cíales pueden adoptar arbitrios que sino directa o ^  
menos indirectamente retarden el pago de las contr¡buc* 
nes directas ó disminuyan los productos de las indirect°~ 
Por lo tanto , suplico á los señores de la  comisión refcT’ 
men en esta últim a parte su dictámen para no ra °F'  
embarazos al G obierno.” causar

El Sr¿ P IT A : «Gon muchísimo embarazo entro 
una cuestión en que tantos y tan distinguidos oradores 
usado la  palab ra; pero á pesar de las muchísimas razone11 
que se han expuesto creo todavía poder añadir alguna q,/ 

otra en pro del d ictám en, ta l como le presentó primera 
pues no admito la variación que se ha hecho. Las ;unt. * 
de armamento existen, y  en unión con las diputaciones 
provinciales, y no son mas que estas refor¿adas con un 
número iguaL de patriotas: de consiguiente las facultades 
constitucionales no se alteran con lo que la comisión ha 
propuesto, sino que sin tocar á estas se da á las juntas 
mas ensanche para cumplir las obligaciones que el mismo 
Gobierno las ha impuesto. Ademas las diputaciones pro
vinciales , como tales , tienen lim itado el número de se
siones á 90 so las, y en unión con las juntas no: y pUc,jc 
m uy bien haber necesidad de crear un cuerpo de los que 
se trata cuando ya las diputaciones no esten reunidas co
mo ta le s ; y véase cómo, conviene se diga mejor juntas de 
armamento!, que no diputaciones provinciales.

«  Respecto á fondos es absolutamente necesaria la au
torización que se propone , como ya ha manifestado el se
ñor V a ld é s : sin e lla  no podrán sostenerse esos cuerpos 
que se emplearán en un servicio que no pueden hacer de 
modo alguno las demas tropas sujetas á la autoridad mi
lita r : esta lo mas que hace es auxiliar con las fuerzas de 
su mando á la civ il cuando tiene disposición, y en las cir
cunstancias en que está la nación puede necesitarse echar 
mano de cualquier fuerza para repeler la del enemiVo o 
sus asechanzas. El servicio de estos cuerpos irregulares, por 
mas que se d ig a , no pueden hacerle sino ellos, y habrá 
casos en que no baste una p artida , ni una compañía, sino 
un batallón ó batallones. La situación de la nación puede 
exigir que las provincias obren como en el año 808, en 
que quedaron hasta sin G obierno: ahora afortunadamen
te le tenemos, y digno de toda confianza; pero ¿quién ase
gura que por la naturaleza de la actual lucha no pueda 
verse alguna provincia privada de comunicación con él, y 
en el caso de obrar por sí sola , repeliendo la fuerza con 
la  fuerza? ¿Y  quién asegura que el mismo Gobierno no 
puede, aunque momentáneamente, verse en el caso de no 
obrar? ¿ Por qué, pues, no hemos de conceder para casos 
extraordinarios las facultades necesarias á esas autoridades 
que son constitucionales?

«N o  olvidem os, señores, que el enemigo no está solo 
en N avarra , sino que está dentro de todos los pueblos, y 
espiando la  ocasión de dañarnos. No bastan , corno se ha 
dicho , los cuerpos francos y compañías de seguridad: es 
preciso crear esas fuerzas irregu lares, y valerse hasta de 
los mismos medios que nuestros enemigos emplean en nues
tro daño. Y o sé por experiencia lo ú til de esos cuerpos ir
regulares.

«  En Logroño creé una partida á cargo de un valien
te , á quien conseguí se indu ltase , y después ha hecho ser
vicios señalados. Bien conocidos son los hechos de Martin 
Zurbano, pues todos los papeles hablan de ellos: con so
lo 40 hombres, 20 de á pie y 20 de á caballo , ha hecho 
servicios y limpiado el territorio en que está de un modo 
que no se hubiese conseguido con la mejor división de tro
p a , no por falta de valor sino de conocimientos locales.

«E n  G alic ia  tam bién , y  con igual éxito , se han for
mado partidas al mando de distinguidos patriotas; y no 
hace mucho que en esta misma provincia de Madrid se 
formó una que hace notables servicios, y  cuyo gefe solo 
toma para sus individuos raciones, y  eso de p o c o s  dias a 
esta parte.

«S e  dice que son cortos los recursos que se mencionan 
en él artícu lo : si son cortos, poca será la  fuerza que s? 
organice; si son muchos será toda la que se pueda necesi
ta r ; pero hay m as: aun cuando se echase mano en un ca
so extraordinario de cualquier fondo, si el servicio hecha 
salvaba el pais ¿qué importaba?

«N adie mas enemigo que yo de la  confiscación y 1* 
pena dé muerte; pero en las circunstancias en que nos ha
llam os, y supuesto que no están abolidos los secuestros f 
esas penas, debemos valernos de e lla s , mucho mas cuando 
los enemigos no reparan en ningún medio pára dañarnos» 
Justo será que nosotros hagamos lo necesario para destruir
los, y no manifestemos una debilidad que les será prove
chosa. Ellos quieren destruir la sociedad, y no reparan en 
los medios; pues salvémosla nosotros, aun cuando tenga-* 
mos en alguna que otra circunstancia apurada que valernos 
de algún recurso fuerte. Por lo tanto, yo soy de opinión s$ 
apruebe lo que propone la comisión , á la que ruego .vueva 
a poner el artículo como estaba primeramente.”

Se preguntó si se prorogaria la  sesión por una hora 
mas, y  se decidió que no. N • * la

Él Sr. Presidente anunció que mañana co ntinuaría  

discusión pendiente, y  levantó la  sesión á las cuatr0.


